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l. 1NTRODUCCION. 

El presente informe ~~b fruto de una carupa11a re.:ilizada por la CODA, de 
seguimiento y denuncia de las irreKUldridades exisümtes en las dHerentes 
Ordenes de Veda emitidas por todas las Comunidades Autonomas. 

Irás un análisis de dichas Ordenes, hemos comprobado que todas ellas y 
sin excepción , incumplen la Din~ctiva Europea y en algunos casos el Convenio de 
Berna, razon por la c ual la t.:;ODA hn presentado las correspondientes denuncias 
ante las Consejer1as emisoras de lcts mismas y ante la Comisión de las 
Comunidades Europ~as. 

Pero ademas hemos considerado necesaria la realización del presente 
informe para dar a conocer la gravedad de dichas irregularidades y el 
incumplimiento general existente de las Directivas, relativas a la conservación 
de aves silvestres, por parte de todas las Comunidades Autonómicas e n el 
ordenamiento de la caza, c on reincidencia, a pesar de las quejas de los últimos 
anos. 

Consideramos que se hace imprescindible un rapido replanteamiento g~neral 
de toda la legislacion espatlola dedicada a la caza, tanto en ámbito naci.ona l 
como de ambito autonómic o, ya que es patente que 3demás de las Ordenes 
autonómicas, las leyes y decretos en los que se basa la actual reglamentac i.on 
cinegética, está desfasada e incompleta, además de c hocar frontalmente c on toda 
la legislacion comunitaria y europea de protección de la Naturaleza . 

Como muestra de todo ello podemos decir que tanto la Ley 1/1970 de Caza, 
como el Decreto 506/1971 y los R~aleo Decretos Jltil/19~0 y 1947/1980, inc ump len 
dP f orma repetida la Directiv.i <'/q/40Y/CEE> en varJos de sus apartad os . Rctzon 
por la cual se hace nece!.-ict r 1.:~ L:~ promulgac ión de nuevas leyes que c ubran y 
currijan los defectos e irreKul<tridades existentes Pll ellas , sin duda una 
pr1mera y buena oportunidctd prtr,j ello s ena la promulgacion de la tan 
necesitada Ley de la Natura le~a . 
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2. DENUNCIAS PRESE.IADAS 

A con t inuacio n se adjuntan las denuncias presentadas por CODA ante los 
organismos competentes de las distintas Comunidades Autónomas. 

Son varias las disposiciones que figuran en las Ordenes de Veda que en 11 
mayoría de las CC.AA . coinciden en violar la normativa comunibria. Desta::.1n 
entre estas disposiciones la autorización manifiesta o posible de m~ todos de 
caza no selectivos, el estaolecimiento de una serie de espec ies protegiias ~o~: 
cinegéticas, la captura en vivo de aves fringilidas o embericid3s, o el 
establecimiento de períodos hábiles en épocas de migrac ión o reproducción. 

Asioi.smo en todas las CC.AA se hecha e::. falta la n;a;-,i fes~ac i6r. Ex pres O\ y 
clara de una serie de disposiciones relativas entre otras al estaoleci mien~o d~ 
un regimen general de proteccion, o a la considera ~ ión y e~pecificació n cam?let3 
de todo lo per-mitido y prohibido, ciñéndose siemr;re a lo est3blec :d:J e~ l3 
normativa comunitaria. 

Hay que hacer hincapié en que el incumplimier:to en estas 
Derecho Comunitario es especialmente grave en las Co:nunidades 
Castilla- La .Mancha, Baleares , Aragón, Extremaiura y AndaluGía, 
volumen de violaciones como por el contenido de las ~ i5mas . 

matErias de: 
Autonoma5 de 
tanto por el 
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CODA 
FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN), del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Gn;po Europeo de P'otección de las Aves (WEBS). 

A LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA DE LA JUNTA ~E AHDALUCIA. 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor de edad, biologo con D.N. I. 51.657.284, y 
domicilio en C/ Marques de Sta. Ana, 28 <Madrid), en su propio nombre y 
derecho como Preside~te de la Federación Coordinadora para la Defensa de 
las Aves y de sus Habitats <CODA>, ante la CONSEJER!A DE AGRICULTURA Y 
PESCA, comparece y como mejor Perecho proceda, DICE: 

Que por medio del presente escrito viene a formular Denuncia en basa al 
incumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de 1.979 relativa 
a la conservación de las aves silvestres <79/409/CEE> y del Convenio 
relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en 
Europa, hech'o en Berna el 19 de Septiembre de 1. 979, contra la CONSEJERIA 
DE AGRICULTURA Y PESCA, ccn domicilio en Republica de Argentina, 21 <Sevi
lla> y todo ello en base a la ORDEN de 10 de Junio de 1.988, por la que se 
fijan los period~s hábiles de caza en el territorio de la Cc~nidad Autono
~ Andal~za y las vedas espec:ales que se es~ablecen o prorroga~ para la 
ca=pa~a 1.988- 1.989, en distintas zonas o provincias. 

??.IJtffiRO: 
En el Articulo 1.1 referente a Especies cazables y protegidas, se 

citan las siguientes especies: Estornino, Pinto, Cuervo, Urraca, Graja, 
Grajilla, Corneja, Arrendajo, Verdecillo, Verderón, . Jilguero, Pardillo, 
Triguero, Gorrión Común y Gorrión Molinero. Sin embargo, segun les articu
las 1 y 5 de la 'Directiva del Consejo de 2 de abril de 1979 relativa a la 
conservación de las aves silvestres <79/409/CEE>, dic~as especies se encu
entran sometidas al régimen general de protección al no aparecer en los 
Anexos II y III de la citada Directiva, estando prohibido el matarlas o 
capturarlas de forma intencion~da se~ cual :uere el método empleado. 

SEGUNDO: 
En el Artículo 12.3 referente a Periodos Rabiles para la Caza Menor, 

se -pror~oga el periodo habil para la caza de las especie: Paloma torcaz , 
estorninos, Tordos, Zarzales y Córvidos hasta el segundo domingo de Marzo 
en todas las provincias excepto Al~eria. Es~a disposición es inccopatible 
con el Ar~iculo 7.4 de la Di~ectiva <79/409/CEE> dado que las citadas 
especies han iniciado ya en el mes de marzo su migración prenupcial o se 
encuentran en periodo de reproducción. 

TERCERO: 
En el A~tículo 13 . 2 referente a los Periodos H3biles para la caza de 

aves acuaticas, se autoriza para todas las especies excepto A~sar Co~~n , 
Anade Real y Foc~a Ccmún su c~za hasta el c~arto domingo de febrero inclu 
sive en las provincias de Cádiz, Cardaba, Jaen y Sevilla. La citada dispo
sición es incc=patible con el Artículo 7.4 de la Directiva <79/409/CEE) 
dado que numerosas especies de aves acuáticas inician a principios del 
mes de febrero su etapa de =igración prenupcial y otras co=ienzan en esa 
misma época a es~ablecerse en sus areas de reproducción. 

CUARTO: 
En el Artículo 15.1 y 15.2 referente a la caza de Perdiz con reclamo, 

se autor i za la ca=a de la Perdiz bast; el ;:;o; ce.,..::: ... ;:"' ~n ..... l"c::~ve ,,..., c.,,., 

OlrKci6n: 
MarQues de Santa Ana. 28 
26004 M ad~1d 

- ........ '": 4 -~ - ... ~ ·. . - -

c/c Coordinadora para la Oefen$8 de laa Aves (CODA) 
nv 10.053.451 
Ca ta Pos ta : de t. ho"o5 
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CJUA , 
;::::o::::;AC lON DE GnUPOS DE o ::::::ENSA 

DE LA NATURALEZA 

Mlern:ro ce !a Unión lnlernac;onal para !a ConservaCIÓn ce la Naturaieza 

Y Ce los Recursos Naturales (UICN ). ·Ce! Conse¡o InternaciOnal para la 
Preser·,ac1ón de ias Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Mec10 Amb1e~te . 

Re;;rese:"l tante cel Gr~.;po Europeo ce Protección ce las .4.ves (WE3S ). 

incureole el Ar~iculo 7.4 de la Directiva <79/4 09/CEE> en la cual se prohi
be la caza en periodos de reprod~cción. 

QUINTO: 
En el Articulo 18 . 1 sobre captura en vivo de aves fingílidas y e~be

ricidas figura que las Direccio~es Provinciales del IARA pcdrán autorizar 
la captura en vivo de las especies me~cionadas. Esta disposición incumple 
los Ar~íc~los 1 y 5 de la Directiva <79/409/CEE> al encontrarse dic~as 
especies sometidas al regi~en ge~eral de prote~~ión al no apare~er en los 
Anexos II y III de la citada Directiva. Es~e caso no se ajusta a las previ
siones del Ar~ículo 9.1. e> de la Directiva <79/409/CEE> en el cual se per
mitira "en condiciones estricta=e~te cc~troladas y de un modo selectivo la 
captura, la retención o c~alquier otra explotación prudente de determi~adas 
aves en peque~as cantidades" . 

SEX-:'0: 
En el Ar:iculo 18.1 a~~es mencionado se autcr::a la ca~t u ra de aves 

fri~gilidas y em~ericidas sin ~encionar los medies licitas para es:e !in . 
Por tanto, es:o contraviene el Anex8 IV del Ccnve~io relativo a la conser
vación de la vida silvestre y del medio natural en Europa, hecho en Ber~a 
el 19 de sep~ierobre de 1.979 y el Anexo IV de la Directiva <79/409/CEE>. 
En ambas normativas se prohibe expresa~ente la utilización de todo tipo de 
redes, trampas-cepo, tranquilizantes, fuentes luminosas arti!iciales, etc. 

SEPTIMO: 
En el Artículo 25.1 sc~re Captura y batidas de Zorros se menciona que 

podra autoriza~se la captura de Zorras con l~zos y cepos du¡ante todo el 
año. Esta disposición in~ump:e el Anexo IV del Convenio de Be~na en el cual 
se prohiben expresame~te les citados métodos de cap~ura. 

Y por todo lo expuesto, a la CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA, solicita: 

Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener por in
terpuesta denuncia contra la CONSEJERIA DE A~RICULTURA Y PESCA por los 
hechos cometidos y teniendo al que suscribe por parte en el procedimiento 
que se inicie, cama interesado. 

Justi~ia pedida en Madrid a 22 de Febrero de f.989. 

Dirección: 
Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 
Tino: (!l1) SS: 76 .::-

Díaz Rubio 
Preside~te de la CODA 

c /c Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
nv 10.053.451 
Caja Postal de Ahorros 
Madrié. s .6C. 
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CODA 
FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión lnlernacional para la Conservación de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservac1ón de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Prolección de las Aves (WE9S). 

AL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES DE LA DIPUTACION GENERAL 
DE ARAGON. 

D. GUILLER~O DIAZ RUBIO, :::naycr- de edad, biólogo con D.N.! 51.657 .284, y domicilio 
en C/ Kar-qués de Santa. Ana, ·28 <Madrid), en su propio nombr-e y de:-echo co:r:~o 
Pr-esidente de la Fede:-ación C:::::-dinadora pa:-a la Defensa de las Aves y de s"s 
Hábitats <CODA>, ante el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES DE LA 
D IPUT AC ION GENERAL DE ARAGON, comparece y co:::no mejor Derecho proceda, .P ICE: 

Que por medio del presente escrito viene a formular Denuncia en base al 
incuoplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de 1.979 relativa a la 
conservación de las aves silvestres (79/409/CEE> y del Conven i o relativo a l a 
conservación de la vida silvest:-e y del medio natural en Europa, hecho en Ber~a 
el 19 de sept:e~tr-e de 1979, cont:-a el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GA~A~ER!A 

Y MONTES DE LA DI? UTAC!ON GE!IERAL DE AR-AGON , y todo ello en base a la ORDEY 
de 30 de junio de l988, del Departa:::::ento de Agr:icultt:::-a, Ganadería y Mo'!:ltes por 
la que se fi j an les periodos !labiles, l3s •ecas y las regla:::nentacic!l.es para el 
ejercicio de la caza durante la campaña 1988-1989 en el territorio de Aragón. 

PR : MERO: 
En el Art iculo 1 sobre periodos y nor::tas generales para el ejercicio de la 

caza en lo re:erente al apartado Uno de caza menor y aves act:áticas en su punto 
4, se autoriza la caza de Tordo o Es~or:li:~o Neg::-o, Tordo o Estorni:~o Pinto, 
A:-rendajo, G:-a j Ela, Cor'!:leja. y Ur::-aca o Pica::-aza. Esta dispcsic:ón i:~cumple los 
Ar~1culcs 1 y 5 de l a Di::-ectiva <79 / 409/CEE> por estar dichas especies 
sui::e'tidas al reg:.:::e:l ge:~eral de protección al no apa::-ecer e:~ les A::exos II y 
III de la citada Di:-ectiva, estando por tanto prohibido matarlas o capturarlas 
de for:::na inte::ci:J::aC.;~, sea c:.:al fuere el mé-codo empleado . . 

SEGUNDO: 
En el Art icu l o 1, apartado Seis, en su punto 2, sobre pa l o::tas mig:-atcrias 

marca el Período E3: i l para su caza e:ltre el pri~er domingo de febrero y el 31 
de :~:;a:-::o. Esta dis?~sición i::o":::n?le el A::-t.ioulo 7.4 de la D:i::-ect:.va <79/409/CEE) 
dado que las citadas especies han iniciado ya en el ::tes de marzo su migración 
prenupcial. La cita¿a Di::-ect:.va p::-obibe la caza de especies en período de 
mig:-ación. 

TERCERO: 
En el Articulo 1, apart3do oc!:.o punto 2 .e sobre la caza de la Pe:-diz roja 

con ::-ecla.JDo r.acho se establece la c~::a de dicha especie entre el p::- i mer lunes 
de febrero y el te:-cer domingo de r.ar::o, a1:1bos inclusive. Esta disposición 
incu~p le el a::-tiou:..o 7.4. de la Direc~iva <79/409/CEE> dado que esta especie ~a 
in i ciE>:io en el oes de marzo su pe::-iodo de reproducción . La citada Di::-ect i va 
p:-cnibe la caza de especies en periodo de rep::-oducción . 

CUA!\TO: 

Dirección: el e Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
n9 10.053 .451 MarQues de Santa Ana . 28 

:~:: ~0.! ~ rtc ~ ~ Ca•a Post a l ele t. norros ., . ....... ~ 
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-CODA FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Un1ón lnternac1onal para la Conservac1ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN), del Consejo InternaciOnal para la 

Preservac1ón de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente. 

Representante cel Grupo Europeo de Protecc1ón de las Aves (WE9S). 

En el Artículo 2, apa.."'tado Uno, punto 9, sobre medios y métodos de caza y 
captura prohibidos, se establece que el uso sin autorización expresa de los 
Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y M::ntes de trampas, cepos y 
lazos queda prohibido. La posible autorización de estcs métodos no selectivos de 
caza incumple el Anexo IV de la Directiva C79/409/CEE> y el Anexo IV del 
Convenio de Berna, en los cuales se prohiben er.nresamente dicbos métodos. 

QUINTO: 
En el Articulo 2, apartado Uno, punte 13, se pr:Jllibe el uso de redes de 

tierra, cepos de malla y redes j~ponesas para cualquier finalidad . Sin· embargo 
la posible autorización del uso de redes de tier:-a para la captura en vivo de 
fringílidas¡ incumple el Anexo IV de la Directiva C79/409/CEE) y el Anexo IV del 
Convenio de Berna, al p:-~hibirse en ambos el empleo de cualquier tipo de redes. 

SEXTO: 
En el Articulo 8, apartado Dos, sobre captura en vivo de aves fringílidas, 

se autoriza la captura en vivo de Verdecil lo, Verderón Común, Jilguero o 
Cardelina y Pardillo. Esta disposición incumple los Artículos 1 y 5 de la 
Directiva <79/409/CEE> por estar dichas especies sometidas al régimen general 
de protección al no aparecer en los Anexos II y III de la citada Directiva, 
estando por tanto prohibido matarlas o capturarlas de forma intencionada , sea 
cual fuere el método empleado. 

SEPTIKO: 
En el Artículo 10, apartado Cuatro, sobre la autorización de la captura de 

Estorninos con red incumple el Anexo IV de la Direct~va <79/409/CEE) y el Anexo 
IV del Convenio de Be:-:1a. En ambas normativas se prohibe expresamente la 
utilización de cualquier tipo de redes. 

Y por todo lo expuesto, a DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES 
solicita: 

Que teniendo por presentado este escrito, se si:-va admitirlo, tener por 
inte~puesta denuncia co:lt"a el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES 
por los hecbos come~idos y teniendo al que suscribe por parte en el 
procedimiento que se inicie, como interesado. 

Justicia pedida en Madrid a 22 de Febrero de 1.989. 

Dir~cl6n: 

Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 
Tino : 1'11 \ :;.: : 7f C 

Fdo .. ·Guille"mo Díaz Rubio 
Presidente de la CODA 

ele Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
ng 10.053.451 
Ca¡a Postal de Ahorros 
Madm: ~ . 60 
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FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WE3S). 

A LA CONSEJER!A DE AGRICULTURA Y PESCA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, ~yor de edad, biologo con D.N. l. 51.657.284, y 
domicilio en Marques de Sta. Ana, 28 en su propio ncmb~e y derecho co~o 
Presidente de la Federación Coordinadora para la defensa de las Aves y de 
sus Habitats <CO:A>, ante ~a C:JNSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA, co~parece 

y como mejcr en derecho proceda, DI~E: 

Que por medio del presente escrito viene a for~lar Denuncia en base al 
incu~plimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de l. 979 .. relativa 
a la conservación de las aves silvestres <79/409/CEE) y del ~onvenio 
relativo a la conservac¡on de la vida silvestre y del medio natural en 
Europa hecho en Serna el 19 de septie~bre de 1.979, contra la CONSEJER!A DE 
AGRlCULTVRA Y PESCA, con do=icilic en la C/ Uria, 10 <Oviedo) y todo ello 
en base a la RESOLUCIQN de 16 ~e =ayo de 1.988, de la C2NSER!A DE AGRICUL
TURA Y PESCA, por !a que se apne::,a la Regla:::e:::tacién de la ca::a para la 
campaña 1.9ó8/89 en el terri~crio del Principado de Asturias. 

?RIMERO: 
En el Ar~ículo 1.2 sobre Caza ~enor se estipula co~o periodo hábil de 

ca~a para Charadridas, Scolopidas, Anatidas y Rálidas desde el 23 de octu
bre al 5 de marzo. Esta disposición incu~ple el Art~culo 7.4. de la Direc
~iva <79/409/CEE>, dado que ~Jc~as especies inician a principios del mes de 
:ebrero su etapa de migr3ci6n p:-enupcial y o~:-as cc:::ie~=a~ a establecerse 
e~ sus a:-eas de :-eproduccién. En es~e se~tidc el Articulo 7.2. 
del ~s=o ~oda le est~blec:Co e~ la citaCa D~~ec~iva. 

S?:GUNDO: 

i nfrhgi:-i a 

En el Artículo 2.2 . sobre especies cinegéticas de Caza Kencr se esti
pula que las especies Ar"end~jo, Ur:-aca, Cuervo, corneja, Estornino Negro, 
Estornino ?:nto, Ji~guerc, Pardillo Cc:::ún, Ve::-derón Común, Verdecillo _y 
Escribano Hortelano, pueden ser o~jeto de Caza. Sin e~~argo, según los 
Articules 1 y 5 de la directiva <79 / 409/CEE) dic~as especies se encuentran 
so~etidas al régi~en ge:::e:-al de protección al no aparecer e~ les Anexos II 
y III de la citada Directiva, estando pro!J.i"bido ::::atarlas o capturarlas de 
!or~ intencic:::ada sea cual fuere el ~étodo e~leado. 

TERCERO: 
E~ el A:-tículo 3.2.3. sc~re ~cdalidades de captura en vivo de aves 

fríngilidas y e=::,ericidas se per:ite el e:pleo de redes de suelo. Esta dis
posición incumple el Anexo IV del Convenio relativo a la conservación de la 
vida silvestre y del medio natural en Europa, hecho en Ber~a el 19 de sep
tie~bre de 1.979. A~bas nor~tivas prohiben expresamente la utili=ación de 
todo tipo de reces. 

e e Coo rd inad ora para la Delensa de las Aves (CODA) 
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CODA 

Dirección: 

FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión lnternac1onal para la Conservación de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente. 

Representanle del Grupo Europeo de Protecc1ón de las Aves (WEBS ). 

Y por todo lo expuesto, a la CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA, solicita: 

Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener 
puesta denuncia contra la CONSEJERIA DE AGRICULTUP~ Y PESCA, por los 
cometidos y teniendo al que suscribe por parte en el procedimiento 
inicie, como interesado. 

Justicia pedida en Madrid, a 22 de febrero de 1.988 . 

('.i· . ..i-/ 1 
..._..¡ :., c:~o 

in ter
hechos 
que se 

1 - · -----;---
Guillermo Díaz Rubio 
Presidente de la CODA 

Marques de Santa Ana, 2·8 
28004 Madrid 

c/c Coordinadora para la Defenu de las Aves (CODA) 
nQ 10.053.451 
Ca¡a Postal de Ahorros 
MndnC . ~ . S'J - ,.,,.,. · - · , ~ , , 7P .:-:-
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DE LA NATURALEZA 

~-1· e~cro d~ 'a Jn•ón mter- ac:c-a ; pa ra :a Conser·; ac .6r. ce la Na::..;ra l ~~a 

y de los Rec:..; rsos Nat~,;rales :UICN). ::Jel Cor. se¡o .nterna-:10nal para la 

Preser·•ac:ón ce :as Aves (ICBP; y del Buró Eurc oeo cel Me::::•o AmO•ente. 

::ie:::resen:ar-: te Ce! Gr:.; ;::c ::: ·..;r::;o~c ::e ::>· ~ :ec:: :ón Ce :as Aves ( W~3S i 

A LA CONSELLERIA D'AGR !CULTURA I PESCA DE LA COMJNIJA~ AUTONOMA DE BALEARES. 

- D. GU!LLER~O D~ . .I.Z RU3I·J, ::nayor de ed3d., biól::::g'J c:::::1 D.N.! 51.657.284, y domicilio 
en C/ Marqués :ie Sa:l<.:a . A:l3.,_ 28 Oiad.:-id), en su pr:::pio ncm::-e y de:-e:::ho c::JI::o 
P:-eside:J.te de la Fede:-a:::ió'!l Ccord ina:i:::::-3. par3. la De:e:1sa de bs A·:es y de sus 
Hábitats <CODA>, ante l a CONSE!..LER:A D'AGRICG!..TURA I PESCA DE LA COMUN ID AD 
AUTONOMA DE BALEARES, c8::nparece y c:::::no ::nej::::r De:-echo proceda, D!(E: 

Dirección: 

Que por medio del p:-esente escrito viene a for::nula:- Den~:1.cia en ~ase al 
incumplin:iento qe la Di:-ectiva del CONSEJO de 2 de ab:-:!.1 de 1.979 reht:.va a la 
conse:-vació'!l de las a7es s:.lvest:-es <79/409/CEE> y C.el C::::::1·: -:nio relativo a la 
conservación de la vida si lvest:-e y del n:edio natural e::1 E~r=pa , he:::~o en Be:-na 
el 19 de septie=:~:-e :ie 1979, c:::mt:-a la CO~SE.S!..ERIA D'AG?.~C:JLTU'RA I PESCA DE 
LA COMUNIDAD AUTONCMA DE BALEARES , y t:::d.o ello e:1 bas e a b. O?.JE:Y de: 
C::mseller de Ag:-icul :u::-a y Pes~a del 20 de ~ayo ce !953, p:::- la q~e se f:. j an 
los Periodos Rabiles de caza e::1 las Islas Baleares y ¿~ las es::lec i .!. l es 
establecidas pa:-a la ter::pcrada 1988/1989. 

PRIMERO: 
En el A:-tículo 1 sobre Períodos Hábiles de Caza se a~tor:za tanto en la 

isla de Mallorca co:no e::1 la de Menor:::a la caza del Cue:-vo. Esto incu:mp le los 
Artículos 1 y 5 de la Directiva <79/409/CE3> por estar dic~a especie son:e";ida 
al regime'!l ge:-~e:-al de prote:::ción al no apa:-ece:- en los Anex::s II y III de la 
citada Directiva, es:anco ·po:- ta:~to prohi~icio :::n.atar:a o capr;u:-ar l a de for:::n.a 
inte:1cionada, sea c~al :~e:-e el mé:od:::: emplead= . 

SEGUNDO: 
En el Artículo 1 sob:-e Per iodos Hábiles de Caza se autoriza en la Isla de 

Menorca la modalidad t:-adicional de la caza de aves :r:ig:-at::J:-!as <Zor-zales> co:1 
red en los colls. Esta dis~osición i:~cu:::n.ple el Anexo IV de la Di:-ectiva 
<79/409/CEE) y el A:~e~:J IV del Conve:1io de Be:::-:1a . E:1 ar::bas ::1or::nativas se 
prohibe expresa::ne:~te la utilizac i ó'!l de cualqu ier ti~o de redes co::no mé:odo de 
captura. 

TERCERO: 
En el Articulo sobre Periodos Háb!les de Caza se auto:-iza en las islas de 

Ibiza y Forme::1tera la caza del c:::::1ejo sin escopeta, po:- lo cual se está 
permitiend.o la utiliza:::ión de lazos, cepos, y ot:-os n:étodos de caza no 
selectivos. Esta disposición incu::nple el Ane}:O IV del Cc:lve:lio de Berna . En 
donde se prohibe expresamente la utilización de estos métodos de caza. 

CUARTO: 
En el A:::-ticulo 2 sobre especies cazables se auto:-i::a la caza del Es-tornino 

y Cuervo. Esta disposición incumple los A:-tículos 1 y 5 de la Directiva 
<79/409/CEE) por estar dichas especies sometidas al régimen general de 
protección al no aparecer en los Anexos II y III de la citada Directiva, estando 

Marques de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 

c/c Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
no 10.053.451 
Caja Postal de Ahorros 
Madrié. s.6C. Ttnc: (91 ) 5(: 76 ~'7 
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F~DEMACION DE GMUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

M1emoro Ce !a Un•cn ln le~nac :onal para la Conservac1ón de ·a Naturaleza 
y ·:Je los Recursos Naturales (UICN). del Conse1o Internacional para la 

Preservac1ón de :as Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente 

Represer.i a~te ~el Grupo Europeo de Prctecc1ón ce !as Aves (WE3S). 

protección al no apa~ece~ en los A~excs II y I!I de la cit~da Directiva, estandu 
por tanto prohibido mata~las o capturarlas de ==~~a intencionada, sea c~al fuere 
el método e~pleado. 

QUINTO: 
En el Artículo 4 sobre ~a=iferos predad~res y Gaviotas argénteas se 

autoriza su captura ·dur3.:-.:e t:Jdo el a:\o .:r.e:iia:.':.e tra:::pas tipo o c3.ja o la:::cs. 
Esta disposi::ión incu=ple el Anexo IV de la Di~ect:va (79/409/CEE> y el Anexo 
IV del Conve:lio de 3er::a. En a::~'oas ncr::~ativas se prchi:>e:J. expresamente est::Js 
ztétodas de caza. 

SEXTO: 
En el Artíc~lo 5 sobre ca::3. de fr:ngílidcs se autoriza la captura· en vivo 

de las especies Jilguero, Verderón, Pardillo y Verdecillo mediante redes, 
embebedores y ja.ulas trampa . Esta disposición incumple los Artículos 1 y 5 de 
la Directiva (79/409/CEE> por estar dichas especies sometidas al rég:men 
general de protección al no aparecer en l::s Anexes II Y III de la citada 

· Directiva, estando pcr tanto prohibido ~~ta~las o captura:las de forma 
i::J.:.encionada , sea cual fuere el método e::::?:ea::c . Ig"..:alme:.te, el empleo de los 
~etodos antes mencionados quedan prohib idos p::r el A:1ex:J IV de la Directiva 
<79 / 409 /CEE) y par el Anexo IV del Conveni:J de 3e~a. 

SEPTIY.O: 
En el Articulo 6 sobre ca=a de aves n:ig:-a'::::.:-ias se a~tori::a la modali-:!ad 

tradicional del empleo de red denor::inada "coll". Esta disposición incu~pl~ el 
Anexo IV de la Directiva (79/409/CEE> y el Anexo IV del Conve:.io de Berna . En 
ambas normativas se pr:::hibe expresa~~nte este m¿':oco . 

Y por todo, lo ·expuest::: ,a la CONE~:LERIA D'A32:S~:7UEA Y PES:A s:::licita: 

Que teniendo por prese~':ado este escrito, se sirva adn:itirlo, tener por 
interpuesta denuncia contra la CON'SELLERIA D'AGRICU'LTCJRA Y PESCA por las 
hechos cometidos y te:1iendo al que suscribe pe::- parte e-:1 el procedimiento que 
se inicie, como interesado . 

justicia pedida en Madrid a 22 

Dirección; 
Marques de Santa Ana. 28 
28004 Madrid 

de Febr~o_de 1.989. 
~í.-. H.'¡¡:-...~ f""" 

/~~ · ' {-:\ . ~._...-; )~ 
t '·· ·~ \ r--'¡ J"l. 
! ~ ~ ·~ : 1 / 11" f...," 1 , <,'> 
1 ~ - 14.:.!' <=' \ ¡ : '1 ¡ [3(/ ..... ~· ' ~ 
'~ c...-~~~ . ::: " 

..... .IC'- -· . - ~-- · ' . vuillermo Diaz Rubia 
~ Presidente de la CODA 

c/c Coordinadora para la Defensa de las Aves (COCA) 

"' 10.053 .451 

l: .:{. n.n:: .. :~1 ' x: ;-s 47 
Caja Postal de Ahorros 
Ma:lr i ~ . s.6C . 
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CODA 

Direecl6n: 

FEJERACION DE GRUPCS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

M1e'ilbro de :a Un1ón lnternac1ona, para !a Conservac1ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Conse¡o Internacional para la 

Preservac1ón de las Aves (ICBP) y del Bur0 Europeo del Medio Amb1ente 

Aepresen:ante cel Gruoo ::urcpeo ce ?rotecc1én ce las .~ ves (WE3S ) 

A I..A CO~iSEjE~!A DE POLITICA TE:.RI':'O:EAL DE !..A CO~'J~IDAD AL'TCNOKA CA~fE~A . 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor de edad, biólogo, con . D.N.I . 51 .657. 284, y 
d.omici 1 io en C/ Marques de St~. ana, 28 <M.3.drid), en su propio nocbre y 
d.e::-echo como Pres:.de:lte de la Fede::-ación Coordi nad.8:::-a pa:::-a la Defensa de 
las Aves y de sus Hábitats <CODA>, a~te la CONSEJERIA DE POLITICA 
TERRITORIAL DE LA CO~vNIDAD AUTONO~~ CANARIA, compa::-ece y como mejor 
derecho proceda, DICE: 

Que po:- medio del prese::.te esc:-i to vie::.e a fo::-:::ula::- De::.u::.cia en base al 
incumplimien~o de la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de 1 . 979 relativa 
a la canse:-vación de las aves silvestres (79/409/CEE> y del Conve::.io 
relativo a la co::.se::-vaci:m de la vida silvest::-e y del meC.io nátural e~ 

Europa, hecho en Be::- na el 19 de septie:::bre de l. 979 , cont::-a la CONSEJERIA 
DE POLITICA T~RRITORIAL DE LA COKJN IDAD AUTONOMA CANAP.IA y por todo ello en 
base a la OR::JEj de 12 de jt.:lio de 1.988, por la .que se establecen las 
limit~ciones y épocas hábiles de ca~a para 1.988. 

?RUG::<O : 
En el A::-tículo 2 a> s=b:::-e captu::-a e::. vivo de aves f::-i~si lidas se 

auto::-iza la captura de Cana:::-io de Monte, Pardillo, Ve:-de::-ón y Jil.~ ·Je:-o. 
Esta disposición incumple los Articulas 1 y 5 de la Di::-e~tiva < 79/409/CE~> 

por estar dichas especies scmetid~s al rég~m€::J. gene~al de protección al no 
apa:-ecei e::. los Anex~s II y III de la cita¿~ Di:::-ectiva, estando por ta~to 
prahíbido mata:::-las o capturarlas de forma intencionada, sea cual fuere el 
método e:::pleado . 

Y par todo lo expuest~ . a la CONS~JERIA DE PO:ITICA TE2R:T02IAL, so licita: 

Que ~e~iend~ por p::-esentaC.~ 

inte:::-puesta Denuncia co~t•a la 
hechos cometidos y teniendo al 
que se inicie, como inte•esado. 

este es~~i~8, se s:~va a~~iti~lo, te~e~ 

CONSEJER: A DE POLITICA TEF.ROTORIAL, por las 
que sus~::-i be por pa:::-te en el procedimie~to 

Guille::-:::o Díaz Rubio 
Preside~te de la CODA 

Marques de Santa Ana . 28 
28004 Madrid 

el e Coordinadora para la Oe!ens.a de las Aves (CODA) 
nt 10.053.451 

Caja Posta! de Ahorros 
Majric ~ s:: Trnc : 1~1 : 5~ ':'f .:-:-
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COiJA 
FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

DE LA NATURALEZA 

Oir~ción : 

M1embro de la Un1ón 1n1ernac1onal para la Conservac1ón de la Naluraleza 

y de los Recursos Nalurales (UICN). del Conse¡o lnternac1onal para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente. 

Representante cel Gruoo Europeo de Protecc1on ce las Aves rwE3S). 

A LA CONSEJERIA DE GAliADE?.IA, AG?.ICULTURA Y ?ESCA DE LA DIPUTACION REGIONAL 
DE CANTABRIA. 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor de edad, biólogo con D.N .I 51.557.284, y domicilio 
en C/ Marqués de Santa. Ana, · 28 <Madrid), en su prapio nombre y derecho como 
P~esidente de la Federación Coordinadora para l a Defensa de las Aves y de sus 
Habi'tats <CODA>, ante la CONSEJERIA DE GANADER:A, AGR ICULTURA Y PESCA DE LA 
DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA , comparece y cc::no mejor Derec:!:lo proceda, 
DICE: 

Que por medio del presente escrito viene a formular Denuncia en base al 
incumplimiento de la Di~ec~iva del CONSEJO de 2 de abril de 1.979 relativa a la 
conservación de las aves silvestres <79/409/CEE> y del Convenio relativo a la 
conservación de la vida s ilvestre y del medio na~~ral en Europa, hecho en Berna 
el 19 de se~tiembre de 1979, contra la CONSEJE?.IA DE GANADERIA, AGRICU~TURA Y 
PESCA DE LÁ DI?UTACION REGIONAL DE CANTA3?.IA , y todo ello en base a la ORDEN 
de 1 de julio de 1988, de la Consejería de Ga~aderia, Agricultura y Pesca, por 
la que se sefialan las limitaciones y épocas hábiles de caza que deberán regir 
durante la campafia 1988-1989 en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

PRLMERO: 
En el Artículo 1.1 sobre Periodos Hábiles de Caza Menor en General se 

autor-iza 
Grajilla, 
Articulas 
sometidas 
III de la 
de forma 

SEGUNDO: 

la caza de las especies Estornino Negro, Estornino Pinto, Urraca, 
Corneja, Arrendajo, Graja y Cuervo. Es'ta disposición incumple los 
1 y 5 de la Directiva <79/409/CEE> por estar dichas especies 
al régimen general de pro'teccion al no aparecer en los Anexos II y 
citada Directiva, estando por tanto prohibido :matarlas o capturarlas 

intencionada, sea cual fuere el metodo empleado. 

En el Articulo 1, apartado 2 .1, sobre Periodos F.3b!les de Becada, Aves 
acuaticas y Palomas, se es~ablece el per iodo de ca=a desde el segundo damingo de 
octubre al primer dominga de mar=::::, ambos inclus ive. Es~a disposición incumple 
e l Articulo 7.4 de b Directiva <79/409/CEE> ~¿a que bs citadas especies han 
iniciado ya en el mes de marzo su migración prenupci:ü o se encuentran en 
periodo de reproduc~ión. 

TERCERO: 
En el . artículo 6, apartado 1, sobre captur;, en vivo de aves f~ingílidas, 

considera la posible autoriz;,ción de ejemplares macho de las especies 
fringilidas: Canario, Verdecillo, Verderón, Jilguero y Pardillo. Esta disposición 
incumple los Articulas 1 y 5 de la Directiva <79/409/CEE> por estar dichas 
especies sometidas al reg i :men general de pro'tec~ión al no aparecer en los 
Anexos II y III de la citada Directiva, es'tando por tanto prohibido :matarlas o 
capturarlas de forma intencionada, sea cual fu ere el metodo empleado. 

Marques de Santa Ana . 28 
28004 Madrid 

etc Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
nP 10.053.451 
Cata Postal de Ahorros ....... .... ,,.. .. - ., . ) 
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COúA FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

M1embro de la Ur.•ón lnternac1onal para la Conservac1ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo lnternacl()nal para la 

Preservación de ~as Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente 

Represer:arte ce! Grupo ::uropeo de Protecc1ón de las Aves (WE3S: 

Y por todo lo expuesto, a la CONSEJERIA DE GA~AJERIA, AGRICULTURA Y PESCA 
solicita: 

Que teniendo por prese~:ado es~e es~rito, se sirva ad~itirlo, tener por 
interpuesta de~~ncia con~ra la . CONS~JERIA DE GAYADERIA, AGRICULTURA Y PESCA DE 
LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTAB~:A por les he~~os co~etidos y teniendo al que 
suscribe por parte en el procedimie~~o q~e se i~icie, co~o i~teresado. 

1.989. 

Rubio 
Presid~nte de la CODA 

Dirección; ele Coordinadora para la Defensa de las Aves {COOA) 
no 10.053.451 
Caia Postal de Ahorros 
M~c·•c . s.s: 
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CODA 
FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

DE LA NATURALEZA 

M1emoro de la Un1ón lnternac1onal para la Cor.se~ ·,ac1ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo InternaciOnal para la 

Preservac1ón de 'as Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Mec1o Amb1ente. 

Aepreser.tar.le oel Gn;po Europeo de ?ro1ecc1ón de las Aves IWE3S). 

A LA CONS=:JE~IA DE AG?.I·::JI.7ü?.A DE !..A JUNTA DE CCl.~!:.:YI:JA~ES DE CASTIL: .. A-::.A 
~ANC::A. 

D. GUILL-=:?..~0 DIA2 RU3IO, :::3. :::::- de e13.:., ":liólos:: con D.N.I 51.557.284, y dcrn~c~!i~ 

en C/ Mar-qués de Sa!l1a . A::.a, 29 (~:!d:-id>, en su pr::pic ~cm":::--:: y :ie:-echo c:Jc:J 
?:-esi::ie::.te de h Fede:-ació-::1 Co:::::-di::.a:i::::-a pa:-3 :3 Defe::.sa de hs Aves y de sus 
Habitats <CODA>, a::.:.e l3. CQSSEJE?.!A DE AG?.IC:J!..Tl!?..A , c::=:>a.:-ece y c:Jmo mejor 
Derec~a p~~ceCa. DIC3: 

Que por ~edio del presente escr-ito viene a :c:-~ular Denuncia en . base al 
incumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de a":lril de 1.979 relativa a la 
conse:-vacion de las aves silvestres <79/409/CEE> y del Conve!lio relativo a la 
conservación de ·la vida silvestr-e y del ~edio nJ.tural en Europa, hecho en Be:-na 
el 19 de septie~b:-e de 1979, cont:-a la CONSEJE?.IA DE AGRICULTURA DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CAS7ILLA-:A MANCEA ,y todo ello en basa a la ORDEN de 20 de 
junio de 1.988, "Ocr l3 que se fijan pe:-~odcs habiles de caza en el á::J.b i to 
te:-:-: to:-ial de la Co:::n;n:_¿:;¡,¿ At:tó:~c::::::! de C:!s"tilla-I...3. Manc.h3 y las ved.:~.s 

espe~iales que se esta":lle~e:~ o prc:-:-og3::1 pa.:-a h -:e::npsrada cinegéti~a 1989-
1989, en las disti~tas zsnas o provincias de la .:-egi6~. 

PRIJt!E~O: 

En el Artículo 1 sobre Pe:-io¿os Hábiles se autoriza la ca::a rne::1cr de 
A:-:-endajo, G:-aja y Cuer.,:o . Esta disp::sición inc:.J::nple l::s A:-ticulos 1 y 5 de la 
Di:-ectiva <79/409 / CEE> por estJ..:- dic":las espe~ies sc::netid:!s al régimen gene:-al 
de pr-otección al no aparece:- en l::s A!lexcs II y III de d i cha Direétiva esta~do 
'OC:- ~anta "Orohibido ::nat3.:-l3.s o C:!~t~:-a:-las de !::r:a inte::1cionada, se3. cual !:.Jer~ 

el mé~oCo u~i~iz~¿o. 

SEGlJKDO: 
En el Artículo 1 sobre Pe:-íodos Hábiles se autoriza la ca::a desde el 

segundo domingo de octubre hasta el primer domingo de ma:-zo, pa:-a las aves 
acuáticas. Esta disposición incu~ple el Artículo 7.4 de 13. Dire:::tiva <79/409/CEE> 
dado que numerosas especies de a ves acuáticas inician a primeros de febrero su 
etapa de migr::1cion p::-enupcial y otras comien::a::1 en esa misma época su periodo 
de reproduccion. 

TERCERO: 
En el Artículo 1 sobre Pe:-íodcs Hábiles se autoriza la caza de la Urraca, 

Grajilla y Co:-neja. Esta disposición incumple les Artícu'!.os 1 y 5 de la 
Directiva <79/409/CEE> par estar dichas espe~ies sometidas a régimen general de 
protección al no apa.:-ece:- en les Anex:Js II y III de la citada Directiva, estando 
por tanto prohibido matarlas o captu:-a:-las de forma intencionada, sea cual fue:-e 
el método empleado. 

CUARTO: 
En el 

c=.ptura de 
Artículo 1 sobre 
esta especie con 

Perio¿os Hábiles para el 
la::os y tra:pas tipo 

Zo::-ro se autori::a la 
caja selectivos. Esta 

Dir~ci6n: ele Coordinadora para la Defensa de las AYM (CODA) 
nv 10.053.451 Marques de Santa Ana. 28 

28004 Madrid 

.. 1; : -~'":~: :'9.1: )· ~2 ·~.8 4.7 

Caja Postal de Ahorros 
Madri~. s.60 . 
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.CODA 
FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

DE LA NATURALEZA 

Direccl6n: 

Miembro de la Un1ón lnternac1ona l para la Conserv;:¡c1on de la Natura leza 

y de los Recursos Naturales (UICN ). del Conse¡o InternaciOnal para la 

Preservactón de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente . 

Representa nte oel Grupo E"Jropeo de Protecc1ón de las Aves rWE9S). 

disposición incumple el Anexo IV del Convenio de Berna, en el cual se prohibe 
expresamente estas métodos de c~z~. 

QUINTA: 
En el Articula 9 sobre prór:-oga del periodo hábil de ca::::a de determinad,:,.s 

aves perjudiciales a la ag:-ic:.Jl 'tura o a la c:1::::a se autoriza la ca::::a has ta el 
segunda domingo de mar::::o para la Paloma Torca::::, U::-:::-aca, G:-ajilla y Corr.¿j3., y 
hasta el primer domingo de =a:::-:::o pa:-a las :-es:.¿nt es especies. 

Esta disposición inct lmp le el A:-tículo 7.4 de l3. D1:-ectiva <79 / 409/CEE ) dado 
que es'tas especies están en periodo de reproducción y en el caso de la paloma 
se encuent:-a en etapa de migración prenupcial , es:.ando por tanto p:::-:Jhi bida su 
caza. 

SEXTO: 
E~ el A:-ticulo 10 sobre capt u:::-a en vivo ce aves ::-ingí l i~as se a~to:::-i:::a s :.J 

captura de hs especies Verdecillo, Verde::-ón, Ji ls:.Je:-o y :?3.:::-~Ello. Est :1 
dispos i ción incumple los A::-:.icul:Js 1 y 5 de la Di:::-ectiva <79 !409 / CEE > pe:::- es ta:
dich~s especies so:::netiias al regi:::nen general ~e p:-:Jtecciói! ~1 no apa:-ece:- en 
los en los Anexos II y III de la citad,:,. Di:::-ectiva, es tando p:-ohibido el mata:::-l:Js 
de fo:-ma intencionada, sea cual fuere el método e~p leacc . 

SEPTIMO: 
En el Articulo 12, párrafo segundo , se auto:- i.za 13 ca:::a de ca'!lejos con 

lazos, cepos, redes y hurones. Esta disposición incumple el Anexo IV del 
Convenio de Berna en el c:.Jal se prohibe expresament e la ut i lización de estos 
metodos no selectiv:Js de caza. 

OCTAVO: 
En el A:-ticulo 17 s:Jb:-e li~itaciones y excepciones cinegeticas de ca:-acte:

provincial en lo referente a las provincias de Ciudad Real y Toleco se auto:-:!.:::a 
la caza de aves acuáticas entre el tercer domingo de octubre y el tercer 
domingo de febrero o primer d:Jminga de marz:J. Esta disposición incumple el 
Ar'tícula 7.4. de la Directiva <79/409/CEE) dado que nume:-osas especies de aves 
acuáticas inician al principio de febrero su et apa de migración p:-e~upcül y 
ctras comienzan en esa mis~a época a estable~erse en sus á:-eas de re~roducción . 

Y por todo la expuesto, a la CONSEJERIA DE AGR ~SULTU?.A so~icita: 

Que teniendo por presentado este escrito, se si:::-va ad~iti:-lo, tener por 
interpues'ta denuncia cont:-a la CONSEJERIA DE A-.'JRICULTURA por- las hechos 
cometidas y teniendo al que suscribe por pa:::-te en el procedimiento que se 
inicie, como inte:-esado. 

?.ubio 
Presidente de la CODA 

Marques de Santa Ana. 28 
28004 Madrid 

c/c Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
ng 10.053.451 

Caja Postal de Ahorros 
MAdrié. s.60. T i no : 191 l 5<2 78 ~~ 
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FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA · 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión lnte~nacional para la Conservación de la Naturaleza 
y de Jos Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS) . 

A la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta de Castilla 

y León. 

Don Guillermo Diu Rubio mayor de edad, de profesión biólogo, con D. :J. I. 

51C57284, en su propio nombre y en el de la federación de Grupos de Defensa 

de la :J'aturaleza, CODA, con domicilio en la calle Marques de Santa Ana Jr. 

28 bajo, del _ municipio de .Madrid, ante la Consejería da , Agricultura, 

Ganadería y Xontes de la Junta de Castilla y León, comparece y como mejor 

en derecho proceda, dice: 

Que por medio del presente escrito viene a formular DEJ'UICIA en base al 

incumplimiento del Convenio relativo a la Conservación de la Vida Silvestre 

y del Xedio J'atural en Europa, hecho en Berna el 19 de septiembre de 1979 y 

ratificado por. :Bspafla el 13 de mayo de 1986, contra la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Montes y todo ello en base a los siguientes 

hechos: 

Primero: 

En la Orden de 30 de Junio de 1988, de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Montes, por la que se fijan los periodos hábiles de caza en . 
todo el teritorio de Castilla y León y las vedas especiales que se 

establecen para la campafla 1988/89, regula en el articulo 4.6. la captura 

en vivo de la fringílida denominada Lúgano <Cardelius spinus>, estando 

dicha eapecfe estrictamente protegida por el Convenio de Berna al venir 

recogida en el anexo II de dicho Convenio, y estando por ello, tal y como 

marca su artículo 6 apartado a>, prohibida su captura intencionada. 

Segundo: 

En el artículo 4.3 apartado b> de la órden antes citada, se recoge 

que "cuando se considere necesario controlar el exceso de población de 

estos mamíferos predadores en beneficio de la Ganadería . o de la Caza, las 

secciones de Montea podran autorizar au captura durante todo el afio, con 

cepoa, lazoa y trampas". 

, 
Dlracc16n: 
Marq"'a de Santa Ana, 21 
28004 Madrid -· . , ...... --"' .... ·-

ele Coordlnedora para 11 Defenu de Ju Av. (CODA) 
nt 10.053.451 
C•l• Poat•l de Ahorros ........... "" 
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DINccl6n: 

FEDERACION OE ·GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN), del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

Pero .. gun estipulan los articulos 8 y 9 y el an xo IV del mencionado 

Convenio de Berna, esta prohibida la utilización de los medios no 

•lectivoa de caza, · como los lazos, 

hubiera otra aolución satisfactoria, 

hacer excepción de lo dispuesto en 

cepos, redes . ·y trampas. Solo si no 

<lo cual no es el caso> se podri a 

el artiiculo 8 y cuando se cumplan 

ciert08 requisitos seflalados en el art. 9 del citado convenio. Pero, al no 

darse dichos condicionantes, no se puede aplicar el art. 9, siendo por 

tanto i~correeta la auto'rizaCión de uso de -los medios seflalados en el art. 

4.3 de -la Orden de Vedas. 

Tercero: 

En el artículo 4.6 de dicha Orden de Vedas se regula la •captura en 

vivo de aves :fring!lidas y embericidas" sin citar los matados da captura 

autorizados. Pero segun estipula el art. 8 y el anexo IV del Convenio de 

Berna, asta estrictamente prohibida su captura con todo tipo de redes, 

trampas, reclamos, etc. 

Y por todo lo expuesto, a la Consejería de Agricultura, ganadería y 

Monte-s, solicita que teniendo por presentado este escrito se sirva 

adDdtirlo, tener por interpuesta denuncia contra dicha Consejería por los 

hechos cometidos y teniendo al que suscribe por parte interesada en el 

procedimiento que se inicie, como interesado. 

Justicia pedida en Madrid a 1 de Febrero de 1989. 

. uiflermo Díaz Rubio 

Presidente de CODA 

~,o\tca y -4 

~~"(),.('-1 V o• ~ 
. O• 

bae 
1 

\ 

Aeden~t 

M~"'- de Sentll Ana, 21 
28004 M8drtd 

ele Coordinado,. para la Defena~~ de las Av" (CODA) 
nt 10.053.451 
Cata Postal de Ahorros 
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FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Un1ón lnternac1onal para la Conservac:ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representar.:e del Grupo !::uropeo de Protección de las Aves (WE3S) . 

AL DEPARTAKENT D'AG~ICULTURA, RAMADER!A I PESCA DE LA GENERAL!TAT DE 
CATALUNYA. 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor de edad, biólogo, con D.N.I. 51.657.284, y 
con domicilio en C/ ~4rqués de Sta. A~a, 28 <Madrid>, en su propio nombre y 
derecho como Preside:1te de la Federación Coordi::~adora para la Defensa de 
las Aves y de sus Hábi tats <CODA>, ante el DE?ARTAMENT D' AGRICULTURA, 
RAX.ADERIA I PESCA DE LA GENERALITAT DE CATA!.UNYA, compa:-ece cc:no mejor 
Derecho proceda, DICE: 

Que par medio del prese::~te es~ri to viene a for;nular Denunc!.a en base al 
incumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de 1.979 relativa 
a la conservación de las aves silvestres <79/409/CEE> y del' Convenio 
relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en 
Europa, hecho.en Berna el 19 de septiembre de 1.979, contra el DEPARTAMENT 

· D'AGRICULTURA , RAMADERIA I PESCA y todo ello en base a la ORDES de 31 d~ 

maya de 1.988, por la que se fijan los períodos hábiles de caza en todo el 
te:-ri torio de Catalu~a y las vedas espec!ales cue se establecen para la 
te~o:-ada 1.988/89. 

PRIMERO: 
En el Artículo 1.1., en sus párrafos b> y h>, sobre Périodos Hábiles de 

Caza Menor en general y Aves Acuáticas se estipula como especies de ca::a 
menor: Arrendajo, Grajilla, Urraca, Estornino Pint~ y Estornino Negro. Esta 
disposición infringe los Artículos 1 y 5 de la Directiva <79/409/CEE> en 
donde estas especies se e::~cuentran sometidas al régimen general de 
protección al no aparecer en los Anexos II y III de la citada Directiva, 
estando por tanto porhí bido matarlas o capturadas de forma intencionada 
sea cual fuer-e el método' utilizado. 

SEGUNDO: 
En el Artículo l. 4. sobre marní feros depredadores considera la 

pasibilidad de autorización de captura de estas especies con lazos y 
trampas tipo caja. Esta disposición incumple el anexo IV del Convenio de 
Berna en el que se prohíbe la utilización de lazos, cepos y trampas, entre 
otros métodos. 

TERCERO: 
En el Artículo 1.6.1. sobre captura de pájaros fringílidos se autoriza 

la captura en vivo como pájaros cantores de las especies fringí lidas: 
Verdecillo, Verderón Común, Jilguero y Pardillo Común. Esta disposición 
vi ola los Articules 1 y 5 de la Directiva <79/409/CEE> por esta:- dichas 
es pecies sometidas al régimen general de protección al no apa:-ecer en los 
Anexos II y III de dicha Directiva, estando por tanto prohibida ma~arlas o 
capturarlas de forma intencionada, sea cual fuere el método empleado. 

CUARTO: 
En el Artículo 6 sobre Modalidades Tradicionales se aprueba la 

utilización de puestos en las modalidades de caza tradicional para la 
captura del Zorzal. Considerado el método de la liga como una de las 
modalidades tradicionales de caza, esta disposición incumple el Anexo IV de 
la directiva <79/409/CEE> y el Anexo IV del Convenio de Berna. En ambas 
normativas se prohíbe expresamente este método. 

Marqués de Sant. Ana, 28 
28004 Madrid 

ele Coordinadora para la Oetens.a de la Aves (CODA) 
n• 10.053.451 
Caja Postal de Ahorros 

{91) Sl2 78 47 - llhdri<!. s.SC. 
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FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN), del Consejo Internacional para la 

Preservaciqn de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

Y por todo lo expuesto, a el DEPARTAMENT D'AGRICULTURA, RAMADERIA I PESCA, 
solicita: 

Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener por 
interpuesta Denuncia contra el DEPARTAMEHT D'AGRICULTURA, RAMADERIA I 
PESCA, por los hechos cometidos y teniendo al que suscribe por parte en el 
procedimiento que se inicie, como interesado. 

Justicia pedida en Madrid, a 22 de febrero de 1.989. 

t i . 
¡', .., (,o, -;-.., 

Guillermo Díaz Rubio 
Presidente de la CODA. 

I-------------------------
Direc:cl6n: ele Coordinado,. para la Celen .. de laa Avea (CODA) 
Marqué• de Santa Ana, 28 nv 10.053.451 
28004 Madrid Caja Postal de Ahorros 
Tino: (91) 522 76 4i Madnd. s.SO. 
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C;>DA FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

DlrecciOn: 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservac1ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WESS). 

A LA CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE 
EXTREY.ADURA. 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor de edad, biólogo con D.N.! 51.657.284, y domicilio 
en C/ Marqués de Santa. Ana, 28 <Madrid), en SI.! propio nombre y derecho como 
Presidente de la Federación Coordinadora para la Defensa de las Aves y de sus 
Habitats <CODA), ante la COI~SEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y MEDIO 
AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, comparece y como mejor Derecho proceda, 
DICE: 

Que por medio del presente escrito viene a formular Denuncia en base al 
incumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de 1.979 relativa a la 
conservación de las aves silvestres <79/409/CEE) y del Convenio relativo a la 
conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa, hecho en Berna 
el 19 de septiembre de 1979, contra la CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, 
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, y todo ello en base a la ORDEN de 20 de junio de 
1988, por la que se establecen los períodos hábiles de caza durante la temporada 
1988-1989 y otras reglamentaciones especiales para la conservación de la fauna 
silvestre en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PRIMERO: 
En el Articulo 1.1 sobre especies de caza menor se cita el Estornino Pinto, 

Estornino Negro, Arrendajo, Urraca, Grajilla, Corneja Negra y Cuervo como 
especies cinegéticas. Esta disposición incumple los artículos 1 y 5 de la 
Directiva del Consejo de 2 de Abril de 1979 relativa a la conservación de las 
aves silvestres <79/409/CEE), en donde estas especies se encuentran sometidas 
al régimen general de protección al no aparecer en los Anexos II y III de h 
citada Directiva, estando prohibido el matarlas o capturarlas sea cual fuere el 
método empleado. 

SEGUNDO: 
En el artículo 2.2. sobre Periodos Habiles para la Caza Menor en Media Veda 

se autoriza la caza en toda clase de terrenos cinegéticos de Anade Real desde el 
21 de agosto hasta el 18 de septiembre. Esta disposición incul:lple el Artículo 
7.4 de la Directiva <79/409/CEE> al hallarse todavía esta especie en período de 
reproduccion al igual que otras muchas anatidas a las que perjuducaría en su 
crianza. 

TERCERO: 
En el Artículo 2.3. sobre la prórroga para ciertas aves migratorias o 

perjudiciales para la agricultura se autoriza la ca::a de palomas torcaces y 
zorzales desde el 5 de febrero al 12 de marzo. Esta disposición incumple el 
Artículo 7.4 de la Directiva <79/409/CEE> por encontrarse dichas especies en 
periodo de migración. 

Marqu•a de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 

c/c Coordinador~~ para la Defensa de laa Avea (CODA) 
n• 10.053.451 
CaJa Postal de AhorTOI 
MacJriC. ¡ ,60. Tino: (91) 5~2 78 47 
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CUA?.TO: 

F=OEriAC ION DE GriUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

M1emt;ro de la Un1ón lnternas:onal ::¡ara la Conservac1ón de !a Naturale~a 

y de los Recursos Naturales (UICNl. del Conse1o lnternactO~al para la 

Preservac:ón 'Oe !as Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Med10 Am01er. te 

Represen:ar.te del Grupo ':uropeo de Proter:c1ón de las Aves (WE3Si 

E:1 el Ar"ti::~lo 2 .4. sob:-e ?e:-:iiz c:::1 rech:no se !'ija el t:e:-i:::io de c3::a de 
est3 espe::ie ta~to el pe:-i::do estable~ido e:1 el apa:-t.!do a) del citado Artic~lo 
re!'e:-ido a te:-:-enos soce~idos a r-égimen ci:1egé"tico especial entre el 25 de ene:-o 
y el 26 de feb:-e:-o, co:::o en el esta"::>:.ecido e:1 el apart.!d:J b) referid:~ a les 
"Co~::s de ?er=.i:: c:m Re~la:::o" entre el terce:- 1c:ning:: de e:1e:-:~ y el p:-i:ner 
d:::::::ingo de ma:-::o, i~c:.;x::~len el A:.-ticulo 7.4. de la Di:.-ectiva <79/409/CEE> e-:1 la 
cual se prohibe la caza du:-ante pe:-icdcs de :-e?:-oducción . 

QUiNTO: 
En el A:-~ic~lo 2 .5 .d) sobre el Pe:-iodo Habil de caza del ccnej o se auto:-i::a 

la caza de esta especie en época de veda mediante cepos y lazos. Esta 
disposición incumple el Anexo IV de la Directiva <79/409/CEE> y el Anexo IV del 
Convenio relativo a la conservación de la vida silvest:-e y del medio natural en 
Eu:-::::pa, he~~o en Be:-na el 19 de septie:nb:-e de 1979. A:n"::>as n:::::-mativas p:-ohiben 
ex?~esame~te la u~il:=a~:ó~ de es~os mé:8dcs de ca=3 . 

SEXTO: 
En el Ar-ticulo 2.12. sc"::>re Pe:-iodos Hábiles pa:-a la ca::a de Est.:J:-ninos y 

Zorzales se autoriza la caza comer-cial de los primeras mediante redes en 
do:-mide:-os. En esta dispasi::ión se incumplen los articulas 1 y 5 de la Dir-ectiva 
<79 / 409/CEE> en los cua::.es dichas especies se encuentr-an sometidas al régime!l 
gene:.-al de p:.-otección al no apa:-ec¡::r en les A:le::':os II y III de la ci ta:ia 
Di:-ectiva, estacdo p:-c~i~i¿o el mata:-las e capt:.;:-a:-las de fcr:na intencionaja sea 
cual fue:.-e el método empleado . 

Asimismo se viola e l A:-ticulc 6 de dic~a Directiv5 en la q ue se pro~ibe la 
ve~ta, tr~nsporte y ret¿~cién c8n fi~es came~cia les de aves viva5 = ~ue~:~s. 

Ade::~ás la utilización de redes está absolutamen-te prchibid3 'JO!' el Anexa 
IV del Convenio de Be:.-na y el Anexo IV de la Directiva de la CEE. 

SE?T IMO: 
En el Ar~ic~lo 6.5 sab:-e captu:.-a de pájar-os de jaula se autoriza la captur-a 

de ciertas especies protegidas utilizadas t:.-adicionalmente como pájar-os de 
jaula. Es~a C.lsposlclo-::J. incumple les A:.-tículos 1 y 5 de la Di:-e::th·a 
<79 / 409/CEE> en donde es~as especies se encuent:.-an sc~etidas al régime-::J. ge-::J.e:.-al 
de protección al no apa:-ece:- en los Anexas II y III de la citada Directiva, 
est3ndo prohibido el matarlas o captur-arlas sea cual fue:-e el método empleado. 

Y por todo lo expuesto ,a la CONSEJER IA DE OBRAS PU3~ ICAS, URSA:!i ISMO Y Y.ED IO 
AM3IENTE : 

Que teniendo po:- presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener- pc:-
1nterpues~a denuncia contra la CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISM~ Y MEDIO 

Dlreccl6n: 
Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 
Tino: (91) S Z2 78 47 

ele Coordl~dora ~ra la Oelen&a de laa Ave• (COCA) 
ni 10.053.'*51 
Caja Postal de AhorTol 
Madrid. s .6C . 
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CODA 
FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

DE LA NATURALEZA 

M1emoro de la Un1ón l nter~ac : cnal para la Conservac:ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del ConseJo InternaciOnal para !a 

Preservac1ón ce las Aves (ICSP) y del Buró Eurcpec cel Med10 Amb1ente 

Representa:-:e del Gruoo E"Jrooeo de ?rcteCCIÓn ce las A'leS (WE3S j. 

A!'!:3!:CNTE pe:- les hec!l::::s cc:::e't.id::::s y te::ie::do a: q:.:e s:.:sc:-ibe ::e:- ~a:--:e e:: el 
procedimiento q~e se i::icie, ccmo interesado. 

Dirección; 
Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 
Tino: (91) 5'1;1 78 47 

Guille:-:::a Diaz Rubio 
Presidente de la CODA 

ele Coordinadora para la Oefena.a de las AYes (CODA) 
nt 10.053.451 
Caja Postal de Ahorros 
MadriC::. s.60. 
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FEDEi1.!. C: ON DE GRUPOS DE DErE NS.!. 
DE LA NATURALEZA 

M 1e~ :; ro de ia Un1ón lnter :1ac.cr.a1 para la Conservac:én de ~ a Na tur a .~z a 

y ae !os Rec CJrsos Natura les IUICN). del Conse¡o 1n1ernac10nal para a 

Preser1ac:ón de las Aves (ICBP l y del Buró Eurcpeo cel Medio Amble" te 

Represe:1tante de! Gn.::Jo =: :.: rc ¡:;eo de Protec ::1ón de !as Aves ¡w:::;s; 

A LA CCNSELLER!A DE AGRICULTURA DE LA XUNTA DE GAL !C !A . 

D. GU! :.LER!'I:O D!AZ RU3 IO, mayor de edad, bió loso, :::::::1. D. N. I. 51.557.284, y 
domicilio en C/ !úrqt;es de Sta . Ana, 28 orv3 C. rid >, en su pr::pio nom':r~ y 
d-=recb.o c:::no P:-es!.de:1te de la Fede:-ación C::ord~ ::3i::ra para la Defe::sa de 
las Aves y de sus Háoitats <CODA>, ante la COY.S::LLERIA DE AGR!CULTU?.A, 
comparece y co:no oejor derecho proceda, DICE : 

Que po:- oedio del prese::1te esc:-i to viene a fo:-::t"..: l a; Denunc ia e:1 base al 
inco.;::r::;l i z:U e!l1: 0 de l a Di rectiva de l CONSEJO de 2 de a':r i l de 1. 979 rela~iva 
a la conservación de las aves silvestres (79 1409/CEE> y del Conve:: i o 
relativo a la conse:-vación de la vida silvest:-e y de l med!o natural en 
Europa, hecho en Ber:1a el 19 de septie~ore de 1 . 979 , con t :-a la CQNSELLERIA 
DE AGR ICuLTURA y pcr todo ello en \:Jase a la ORDEY de 1~ de septiembre de 
1.988 por la que se fijan los periodos hábiles de caza en el territorio de 
la Comunic!ad ·Autónoma de Gal icia y se establecen las vedas especiales en 
las c~atro provi ncias galleg~s para la ca=pa~a 1.985/ 89. 

E:1 el Articulo 1. sobre ?eriodos Ha~iles para la caza ~enor se 
autoriza la captu:-a e:1 vivo de pája:-os <!a:nilia Fri~gílidas y E~bericidas> . 

Esta disposición incumple la Direct!va <79/409/CEE> en sus Articulas 1 y 5, 
por estar so~etidas estas especies al régime~ ge::eral de protección al no 
aparecer en los Anexos II y III de la citada Directiva, estando prohibido 
mat arlas o captu:-arlas de for:na inte::cionada, sea cual fuere el método 
empleado . 

SEGU~üO : 

E:: e l Articulo 3. sobre da~os ~rodu cidcs pcr la caza de ma:n: feros 
conside:-a la posib l e a~torizac ión del em?leo de !a=os, cepos y traz~as 

du:-ante el pe:-iodo hábil de caza menor. Es~a d i sp::s i ción incum?le el A::e xc 
IV del Convenio de Berna en el cual se prohibe la utilización de est::Js 
métodos no selectivos de caza. 

Y por todo lo expuesto, a la CONSELLERIA DE AGR!CULTURA, solicita : 

Que teniendo por presentado este esc:-ito, se sirva admitirlo, 
in1:erpues'ta Denuncia contra la CONSELLERIA DE AGRICULTURA, por los 
comet i dos y teniendo al que suscribe por parte en el proce~imiento 
inicie, como interesado. 

Justicia pedida en Madrid, a 22 de febrero de 1.989. 

tener 
hechos 
que se 

Guillermo Diaz Rubio 
Presidente de la CODA 

Marques d~ Santa Ana. 28 
28004 Madrid 

c/c Coordinadora para la D~lensa de las Aves (CODA) 
nt 10.053.451 
Caja Postal de Ahorros 
Madric . s .SC. Ttnc : (91) ;:,¿ 18 47 
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CO.OA FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

Dirección: 

DE LA NATURALEZA 

· ~~ Miembro de la Unión lnternacronal para la Conservacrón de la Naturaleza 
. ~./ ,-~ /r?' ~"- y de los Recursos Naturales (UICN), dE!f Conse¡o lnternacronal para la 
;ft! ~ / <-Q.·y ~/ Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambrente. 
;h~:t 1... 'J ;!' 1 

ot:.c,¡" / ~~- , ~ / Representante del Grupo Europeo de Proteccrón de las Aves (WEBS) . 
..Jj :-., i$ 1 

'·,-..~._· ::.,; .: 
~; _, 

A LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONQMA DF. MADRID. 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor d~ edad, biólogo, con D. H. I. 5·1. 657.284 y 
con donicilio en e/ ~~rqués de Sta. Ana, 28 <Madrid>, en su propio no~bre y 
derecho como Presidente de la Federación Coordinadora para la Defensa de 
las Aves y sus Hábi tats <CODA>, ante la CONSEJERIA DE PRESIDENCIA DE LA 
COMUNIDAD AUTONO~~ DE MADRID, comparece como mejor Derecho proceda, DICE: 

Que por medio del presente escri te viene a fonnular Denuncia en base al 
incumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de 1.979 relativa 
a la conservación de las aves silvestres <79/409/CEE> y del Convenio 
relati ve a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en 
Europa, hecho en Berna el 19 de septiembre de 1.979, contra la CONSEJERIA 
DE PRESIDENCIA, y por todo ello en base a la ORDEN de 15 de junio de 1.988, 
por la que se· fijan los periodos hábiles y vedas especiales de caza en la 
Comunidad de Madrid para la campafta 1.988/89. 

PRIMERO: 
En el Artículo 3.1 sobre Períodos Hábiles de caza menor, en su 

apartado a> se autoriza la caza de Arrendajo, Graja, y Cuervo, y en su 
apartado b> la caza de la Urraca, Grajilla, Estornino Pinto, Corneja y 
Estornino Negro. Esta disposición incumple los Artículos 1 y 5 de la 
Directiva <79/409/CEE> por estar dichas especies sometidas al régimen 
general de protección al no aparecer en los Anexos II y III de la citada 
Directiva, estando prohíbido matarlas o capturarlas de forma intencionada, 
sea cual fuere el metodo utilizado. 

SEGUNDO: 
En el Articulo 3.1 e> sobre mamíferos predad~res considera la posible 

autorización de la captura del Zarzo con lazos, cepos . y trampas. Esta 
disposición incumple el Anexo IV del Convenio de Berna en el cual se 
prohibe expresamente estos métodos no selectivos de caza. 

TERCERO: 
En el Articulo 5 sobre prórroga del período hábil para la caza de 

determinadas aves perjudiciales para la agricultura se prorroga la 
temporada de caza aplicable a las especies Paloma Torcaz, Estornino Negro, 
estornino Pinto, Zorzal Com¿n, Zorzal Real,_ Zorzal Alirrojo, Zorzal Charlo, 
Urraca, Grajilla y Corneja, hasta el segundo domingo de marzo. Esta 
disposición incumple el Artículo 7.4 de la directiva <79/409/CEE> dado que 
algunas de estas especies han iniciado en el mes de marzo su período de 
migración prenupcial. 

CUARTO: 
en el Artículo 6. 5> sobre medidas de reducción de especies de caza 

perjudiciales para la agricultura se autoriza la captura del Conejo eón 
lazos, cepos y redes. Esta disposición incumple el Anexo IV del Convenio de 
BernZl en el cual se prohíbe exp:-es3mente estos métodos no selectivos de 
cZlptura. 

Y por todo lo expuesto, a la CONSEJERIA DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE MADRID, solicita: 

Marques de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 

c/c Coordlnadore para la OefanN de laa Aves (CODA) 
nv 10.053.451 
Ca1a Postal d~ Ahorros 

Ttno : 191\ ~~:: 78 47 M11dnc . s.6C 
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CODA 

Dirección: 

FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NA TU RALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN), del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente. 

Repre~entante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WE9S). 

Que teniendo por presentado este esc:::-i to, se sirva admitirlo, tener por 
interpuesta Denuncia contra la CONSEJEP.IA DE PRESIJENCIA , por los hechos 
cometidos y teniendo al que suscribe por parte en el procedimiento que se 
inicie, como interesado. 

Justicia pedida en Madrid, a 22 de febre r o de 1.989. -

Guiller mo Díaz Rubio 
Presidente de la CODA 

Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 

c/c Coordinadora para la Detenu de taa Ave• (CODA) 
nR 10.053.451 
Caja Postal dt Ahorros 

Tino : (91) 5~ 78 47 Madnd. s.60. 
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Dirección: 

FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservactón de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN), del Con~ejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Am01ente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WE9S). 

A LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 
MURCIA. 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, Mayor de ed~d, biologo, con D. N.I. 51.657 . 284, y 
domicilio en C/ Marques de sta. Ana, 28 <Madrid>, en su propio nombre y de
recho como Presidente de la Federación Coordinadora para la defensa de las 
Aves y de sus Habitats <CODA>, ante la CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, comparece 
y como mejor Derecho proceda, DICE: 

Que por medio del presente escrito viene a formular Denuncia en base al in
cumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de 1.979 relativa a 
la conservación de las aves silvestres <79/409/CEE> y del Convenio relativo 
a la conserva-ción de la vida silvestre y del medio natural en Europa, hecho 
en Berna el 19 de septiembre de 1.979, contra la CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 
y todo ello en base a la ORDEN por la que se fijan los período de caza en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las vedas 
especiales que se establecen o prorrogan para la campafta 1.988/89. 

PRIMERO: 
En el Artículo 1 sobre Períodos Hábiles de Caza se citan al Estornino 

Pinto y al Tordo <Estornino Negro>, como especies de Caza Menor, lo cual 
incumple el Artículo l y 5 de la Directiva del Consejo de 2 de abril de 
l. 979 relativa a la conservación de las aves silvestres <79/409/CEE> ,por 
por estar dichas especies sometidas al régimen general de protección al no 
aparecer en los Anexos II y III de l a citada Directiva, estando por tanto 
prohibido matar l as o capturarlas de forma intencionada sea cual fuere el 
metodo empleado. 

SEGUNDO: 
En el Artículo 2 sobre otras modalidades de caza se prevee la caza de 

Perdiz con Reclamo sin ningun tipo de control. Este método de caza se suele 
realizar durante el periodo ~e reproducción de dicha especie. Esto incumple 
el Ar~ículo 7.4. de la Direc~ i va <791409/CEE>, que prohibe la caza en época 
de reproducción. 

TERCERO: 
En el Artículo 4.8. sobre medidas de protección de determinadas espe

cies y de la caza en general, se estipula que quedan prohibi dos como medios 
de caza los cepos, lazos, trampas y cebos envenenados, con las excepciones 
previstas para perros errantes, conejos y aves perjudiciales a la agricul
tura y a otras especies. Esto incumple el Anexo IV del Convenio de Berna y 
el Anexo IV de la Directiva <79/409/CEE>. En ambas normativas se prohiben 
explicit~mente la utilización de estos metodos. En estos casos no caben 
ajustarse a las previsiones del Artículo 9 del Convenio de Berna por 
existir otras soluciones satisfactorias y por ir en detrimento de estas y 
otras poblaciones animales. 

Marques de Santa Ana. 28 
28004 Madnd 

c/c Coordinadora para la Delen"a de las Aves (CODA) 
nv 10.053.451 
Caia Postal de Ahorros 

it nc · 191 ' :;· :: i t ..:-:- MAdn~ . s.fin . 
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CODA 

Dirección: 

FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NA TU RALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la ~aturaleza 
. y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo InternaciOnal para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS) . 

. Y por todo lo expuesto, a la CONSEJE~IA DE PRESIDENCIA, solicita: 

Que teniendo por presentado este esc~ito, se sirva admitirlo, tener 
puesta denuncia contra la CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, por los hechos 
dos y teniendo al que suscribe por parte en el procedimiento que se 
como interesado. 

Justicia pedida en Madrid a 22 de Febrero de 1.989. 

inter
cometi
inicie, 

Guillermo Díaz Rubio 
Presidente de la CODA . 

Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 

c/c Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
nR 10.053.451 
Caja Postal de Ahorros 

Tino: 10~ ' :; : 2 7F :. ¡ MnOrté . ~ . 6C 
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CODA FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NA TU RALEZA 

Miembro de la Un1ón Internacional para la Conservac1ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Conse1o lnternac1onal para ta 

Preservac1ón de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Me010 Amb1ente 

Representante del Grupo Europeo de Protecc1ón ce las Aves (WE3Si. 

AL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA GANADERIA Y MONTES DE LA COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA. 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor de edad, biólogo con D.N.I 51.657.254, y domicilio 
en C/ Marques de Santa. Ana, . 28 <Madrid), en su propio nombre y derecho co:c:o 
Presidente de la Feder3.ción Coordinadora para la Defensa de las Aves y de sus 
Hábitats <CODA>, an'te el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADE?.IA Y MONTES DE LA 
COMUlliDAD FORAL DE NAVA?.P.A, comparece y como mejor Derecho proceda, DICE: 

Que por medio del presente escrito viene a formular Denuncia en base al 
incumplimiento d~ la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de 1.979 relativa a la 
conservación de las aves sHvestres <79/409/CEE) y del Convenio relativo a la 
conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa, hecho en Berna 
el 19 de septiembre de 1979, con~ra el DE?ARTAY.ENTO DE AGRICULTURA, GANADE?.!A 
Y MONTES, y todo ello en base a la OP.DEN FORAL de 2o de junio de 1988, del 
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Mon~es, por la que se fijan las limitacines 
y epocas hábiles de caza en Navarra, para la ca:nafta 1988-1989. 

PRIMERO: 
En el Articulo 5 .b) sobre especies de caza menor se autoriza la caza de 

Estornino Pinto, Estornino Negro, Arrendajo, Urraca, Grajilla, Corneja Negra y 
Cuerva. Esta · disposición incumple los artículos 1 y 5 de la Directiva 
<79/409/CEE> por estar dichas especies some~idas al régimen general de 
protección al no aparecer en los Anexos II y III d~ la citada Direc~iva estando 
por tanto prohibido :atarlas o capturarlas . 

SEGUNDO: 
En el articulo 14 sobre Periodos Hábiles de caza de la Becada se autoriza 

la caza de dicha especie en la zona norte desde el 23 de octubre al 26 de 
marzo. Esta disposición incumple el A!--ticulo 7.4 de la Directiva <79/409/CEE) 
dado que esta especie ha iniciado en el mes de marzo su periodo de reproducción, 
estando por tanto prohibida su caza. 

TERCERO: 
En el Articulo 18 sobre P:üomas Migratorias se autoriza la C3.Za de dichas 

especies en pasos tradicionales desde el 25 de septiembre hasta el 27 de 
noviembre y desde el 5 de febrero hast3 el 25 de ma:-::a. Esta disposición 
incumple el Articulo 7.4 de la Directiva <79/409/CEE) dado que. estas especies 
han iniciado en el mes de m:i!"ZO su migr:ición prenupci31, est:indo por t:into 
prohibida su caza. 

Y por tod::J lo expuesto,a el DEPARTAKENTO DE AGRICULTURA, GAN'ADERIA Y MONTES: 

Direcci6n: 
Marques de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 
Tino : (91l ::2 78 <:7 

ele Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
nv 10.053.451 
Caia Postal de Ahorros 
Madrod. s.SO. 
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CODA FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

M1ery-tbro de la Un1ón Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo InternaciOnal para la 

Preser_vac1ón de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente. 

Representante del Grupo Europeo de Protecc1ón de las Aves (WEBS). 

~ue teniendo por present ado este escr ito, se sirva admitirlo, tener por 
interpuesta denuncia contra el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES 
por los hechos cometidos y teniendo al que suscri be por parte en el 
procedimiento que se inicie, como i nteresado. 

Justicia pedida en Madri d a 22 de Febrero de 1.989. 

Dirección: 
Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 
Ttno: (91 \ !Z.2 78 47 

Guillermo Día= Rubio 
Presidente de la CODA 

c/c Coordinadora para la Oefen .. de las Awes (COOA) 
n' 10.053.451 
Caja Postal de Ahorros 
Madrid. s.60. 
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CODA 
FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

DE LA NATURALEZA 
. ·. 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la .Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN), del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

A LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor de edad, biólogo, con DHI. 51 . 657.284 y con 
domicilio en C/ Marqués de Sta. Ana 28 <Madrid>, en su propio nombre y 
derecho como Presidente de la Federación Coordinadora para la Defensa de 
las Aves y de sus Hábi tats <CODA>, ante la Diputación Foral de Ala va, 
comparece y como mejor en Derecho proceda, DICE: 

Que por medio del presente escrito viene a formular Denuncia en base al 
incumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de Abril de 1979, relativa 
a la conservación de las aves silvestres (79/409/CEE> y del Convenio 
relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en 
Europa, hecho en Berna el 19 de Septiembre de 1979, contra la Diputación 
Foral de Alava, y todo ello en base al Decreto Foral 1252/1988, del Consejo 
de Diputados de 12 de Juliol en el que se fijan los días hábiles de caza 
para la campaffa 1988/89 

PRIMERO: 
En el art. 1.2.1. sobre caza menor en general, se cita al Estornino 

negro, Estornino pinto y Arrendajo, como especies de Caza Menor, lo cual 
incumple el artículo 5 de la Directiva del Consejo de 2 de Abril de 1979 
relativa a la conservación de las aves silvestres (79/409/CEE>, por estar 
dichas especies sometidas al régimen general de protección al no aparecer 
en el anexo II de la citada Directiva, estando por tanto prohibido matarlas 
o capturarlas de forma intencionada sea cual fuere el método empleado . 

SEGUNDO: 
En el art. 1.2.5. sobre palomas migratorias hasta el tercer 

marzo. esta disposici~on incumple el artículo 7 .4. de la 
<79/409/CEE> por encontrarse dichas especies en período de 
estando por tanto prohibida su caza. 

TERCERO: 

domingo de 
Directiva 
migración 

En el artículo 4. sobre la captura en vivo de aves fringílidas, se 
autoriza la captura de las especies: Verdecillo, Verderón, Jilguero y 
Pardillo. Esta disposición incumple el artículo 5 de la Directiva, en donde 
estas especies se encuentran sometidas al régimen general de protección al 
no aparecer en el anexo I I de la citada Directiva, estando prohib i do el 
mat a rlas o capturarlas sea cual fuere el método empleado. 

CUARTO: 
También en el art. 4 . sobre la captura de · fringi lidas, se autor i za el 

uso de redes <excepto las redes japonesas de montaje vertical) para la 
captura de f ri ng í 1 idas. • 
Est a dispos i c ión i ncu mp l e el anexo IV de la D.! r ectiva <79/ 409 / CEE> y el 
anexo IV del Convenio de Berna, en los que se prohibe expresamente la 
utilización de todo tipo de redes. 

Dirección: 
Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 

ele Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
n' 10.053.451 
CaJa Postal de Ahorros 
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CODA 
FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Natu.rateza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

y por todo lo expuesto, a la Diputación Foral de Alava, solicita : 

Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener por 
interpuesta Denuncia contra la DIPUTACION FORAL DE ALAVA, por los hechos 
cometidos y teniendo al que suscribe por parte en el procedimiento que se 
inicie, como interesado . 

Justicia pedida en Madrid, a 1 de Ma r zo de 1989. , 

Dirección: 
Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 

Fd . v llermo Díaz Rubio 
Presidente de la CODA 

ele Coordlnado111 para la De!enu de las Aves (COO& 
nll10.053.451 ~ 
Caja Postal de Ahorros pa.p_d 
•• ~ _,_, .. - '"' recictodo 
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Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

AL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y PESCA DE LA DIPUTACION FORAL DE GUIPUZCOA. 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor de edad, bió lago con D. H. I. 51.657.284, y 
domicilio en C/ Marqués de Santa Ana, 28 <Madrid>, en su propio nombre y 
derecho como Presidente de la Federación Coordinadora para la Defensa de 
las Aves y de sus Hábi tats · <CODA>, ante el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y 
PESCA DE LA DIPUTACION FORAL DE GUIPUZCOA, comparece y como mejor en 
Derecho proceda, DICE: 

Que por medio del presente escrito viene a formular Denuncia en base al 
incumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de Abril de 1979 relativa a 
la conservación de las aves silvestres <79/409/CEE) y del Convenio relativo 
a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa, hecho 
en Berna el 19 de septiembre de 1979, contra el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 
Y PESCA DE LA DIPUTACION FORAL DE GUIPUZCOA, y todo ello en base a la Orden 
Foral de 27 de julio de 1988, por la que se fijan los Períodos Hábiles de 
caza para la temporada 1988/89 . 

PRIMERO: 
En el artículo 1.5. sobre Palomas migratorias, se autoriza la caza de la 

paloma migratoria hasta el último domingo de marzo. 
Esta disposi c ión incumple el art. 7. 4. de la Directiva <79/409/CEE> por 
encontrarse dicha e~pecie en período de migración, estando, segun la 
mencionada Directiva, prohibida la caza de cualquier ave en migración 
prenupcial. 

SEGUNDO: 
En el artículo 4. sobre captura en vivo de aves fringílidas, se autoriza 

la captura de las especies: Verdecillo, Verderón, Jilguero y Pardillo. 
Esta disposición incumple el art. 5. de la mencionada Directiva ya que 
estas especies se encuentran sometidas al régimen general de prote~ción, al 
no aparecer en el anexo II de la Directiva, estando prohibido el matarlas o 
capturarlas sea cual fuere el método empleado 

TERCE RO: 
En el articulo 4. sobre captura en vivo de aves fringí lidas, no se 

prohibe la utilización de redes para la captura de dichas especies . 
Esta disposición debería prohi bfr expresamente la utilización de todo tipo 
de redes, ~a que el anexo IV de la Directiva <79/409/CEE> y el anexo IV del 
Convenio de Berna, prohiben claramente stl uso para la caza o captura de 
cualquier especie. 

Y por todo lo expuesto, al Departamento de Agricultura y Pesca, solicita: 
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Dirección: 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Natu'raleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener por 
interpuesta denuncia contra el Departamento de Agricultura y Pesca por los 
hechos cometidos y teniendo al que suscribe por parte en el procedimiento 
que se inicie, como interesado . 

Justicia pedida en Madrid a 1 de Marzo de 1989 

Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrld 

c/c Coordinadora para la Defensa de las Aves (CO~ 
nt 10.053.451 ~ 
Caja Postal de Ahorros pa,pel 
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Dirección: 

FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Natu'raleza 

y de los Recursos Naturales (UICN), del Consejo Internacional para la 
Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

AL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA DE LA DIPUTACION FORAL DE VIZCAYA 

D. GUILLERMO DIAZ RUBIO, mayor de edad, biólogo con D.N.I. 51.657.284, y 
domicilio en C/ Marqués de Santa Ana, 28 <Madrid), en su propio nombre y 
derecho como Presidente de la Federación Coordinadora para la Defensa de 
las Aves y de sus hábitats <CODA>, ante el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA DE 
LA DIPUTACION FORAL DE VIZCAYA, comparece y como mejor en Derecho proceda, 
DICE: 

Que por medio del presente escrito viene a formular Denuncia en base al 
incumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de Abril de 1979 relativa a 
la conservación de las aves silvestres <79/409/CEE> y del Convenio relativo 
a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa, hecho 
en Berna el 19 de Septiembre de 1979, contra el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 
DE LA DIPUTACION FORAL DE VIZCAYA, y todo ello en base a la Orden Foral de 
14 de Julio de 1988, por la que se fijan los períodos Hábiles de caza para 
la temporada 1988/89 

PRIMERO: 
En el articulo 1.2.1 sobre Caza Menor en general, se citan al Estornino 

pinto, Estornino negro y Arrendajo, como especies de caza menor, lo cual 
incumple el artículo 5. de · la Directiva <79/409/CEE) por estar dichas 
especies sometidas al régimen general de protección al no aparecer en el 
anexo II de la citada Directiva, estando por tanto prohibido matarlas o 
capturarlas de forma intencionada. 

SEGUNDO: 
En el articula 4. sobre captura en vivo de aves fringilidas, se autoriza 

la captura de las especies: Verdecillo, Verderón, Jilguero y Pardilla. Esta 
disposición incumple el artículo 5 de la Directiva, ya que estas especies 
se encuentran sometidas al régimen general de protección al na aparecer en 
el anexa II de la citada Directiva, estando prohibido matarlas o 
capturarlds sea cual fuere el método empleada. 

TERCERO: 
También en el articula 4. se autoriza el uso de redes <excepto las redes 

japonesas de montaje vertical) para ·la captura de fringílidas. Esta 
disposición incumple el anexa IV de la Directiva <79/409/CEE) y el anexo IV 
del Convenio de Berna, en los que se prohibe expresamente la utilización de 
todo tipo de redes 

Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid ~- · 
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• FEOERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN), del Consejo Internacional para la 
Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

·Y por todo lo expuesto, al Departamento de Agricultura, solicita: 

Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener por 
interpuesta denuncia contra el Departamento de Agricultura y Pesca por los 
hechos cometidos y teniendo al · que suscribe por parte en el procedimiento 
que se inicie, como interesado . 

Justicia pedida en Madrid a 1 de Marzo de 1989 

Dirección: 
M~rqués de Santa Ana, 28 
28004 Madrid 
Tfnn: (Q1\ ""'2 7A 47 

o Díaz Rubio 
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FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

M1emoro de la Un1ón internac:onal para la Conservac1ón de la Natura leza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo lnternac:onal para la 

Preservación de las A•1es (ICSP) y del Buró Europeo del MeG10 Amb1ente 

Representante del Gn.:oo Europeo de Protecc1ón de las Aves (WE3S¡ 

A LA CONSEjERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y MEDIO A~3IENTE DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOjA , 

D. GuiLLERMO DIAZ RUBIO, mayor de ecad, biólogo can D.N.I 51.657.254, y domicilio 
en C/ Marqués de Sa::1t a. Ana, 28 CMad:-id), en su propio nom":lre y derec!la como 
Presidente de la Fe:ieración Coordinad.on. para la Defensa de las Aves y de sus 
Habit3ts <CODA>, ante la CONSEJ ERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y MEDIO 
AM3IENTE DE LA COMuNIDAD AUTONOMA DE LA R:OJA , co:npa:-ece y cq.mo mejor 
De:-ec!lo proceda, DICE: 

Que por medio ·del presente escrito viene a formular Denuncia en base al 
incumplimiento de la Directiva del CONSEJO de 2 de abril de 1.979 relativa a la 
canse:rvación de las aves silvest:-es <79/409/CEE> y del Conve::i:J relativa a la 
conservación de la vida silvestre y C.el medio na:ural en Europa, hec!lo en Berna 
el 19 de septiembre de 1979, contra la CONSEJERIA DE ORDENACiON DEL 
TERRITORIO Y MEDIO AM3IENTE , y teda ello en base a la ORDEY de 20 de junio 
de 1988, de la Conseje:-ía de Ordenación del Territorio y Medio A:nbiente, por la 
que se fijan los períodos hábiles de c~a durante la temporada 1988-1939. 

PRIMERO: 
En el Artículo 1 sobre especies de caza menor se establece que podrán ser 

objeto de caza el Estor-nino Neg:-o, Estornino Pinto, Graja, G:rajilla, Arrendajo, 
Ur-raca, Corneja Negra y Cuervo. Esta disposición incumple les Articulas 1 y 5 de 
la Directiva <79 / 409/CEE> , por estar dichas especies sometidas al reg1men 
ge::1eral de protección al no aparecer en los Anexos II y III de la ci taca 
Direc~iva, es~ando por tanto prohibido matarlas o captura:-las de forma 
intencionada, sea cual fuere el metodo empleado. 

SEGUNDO: 
En el Artículo 5.10 sobre protección de las especies de caza se autoriza la 

comercialización durante la época hábil para la caza menor de los Estorninos y 
Zorzales. Esta disposición incumple el Artículo 6.1 de la Directiva <79/409/CEE> 
en el que se prohibe la venta, transporte y reten¿ión para la ve~ta de tocas las 
especies no mencionadas en los Anexos II y III. 

TERCERO: 
En el Artículo 1 .2 sobre medidas pa:ra la reducción de especies de caza 

perjudiciales para la agric~ltura se autoriza la ca::a de c::mejcs y su captura 
con lazos, cepos y redes. Esta disposición incumple el Anexo IV C.el Convenio de 
Berna, en d:Jnde se prohibe expresa::~ente la utilización de los métodos antes 
citados. 

CUARTO: 
En el Ar'ticulo 8 sobre captura en vivo de pája:-os para jaula considera la 

posibilidad de auto:-izar la captura en vivo de las especies Verdecillo, Verderón, 
Jilguero y Pardillo. Esta disposición incumple los Artículos 1 y 5 de la 
Directiva <79/409/CEE> por estar dichas especies sometidas al régimen general 

Dirección: 
Marqués de Santa Ana. 28 
28004 Madrid 
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Dirección: 

FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Unión lnternac1onal para la Conservación de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (tCBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WE3S). 

de protección al no aparecer en los Anexos II y III de la citada Di:-ectiva, 
estando p:-ohibido por tanto matarlas o capturarlas de fo:-ma intencionada, sea 
cual fuere el método empleado. Además, el Anexo IV de la Directiva <79/409/CEE> 
y el Anexo IV del Convenio de Be:-na prohipen la utili=ación de cualquier tipo de 
redes, por lo que afecta a la _exclusión tan sólo de las :-edes invisibles. 

Y por todo lo expuesto, a la CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y MEDIO 
AMBIENTE solicita: 

Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener .por 
interpuesta denuncia contra la CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y MEDIO 
AMBIENTE por los hechos cometidos y teniendo al que suscribe por parte en el 
procedimiento que se inicie, como interesado. 

Justicia pedida en Madrid a 22 de Febrero de 

¡};,e_,_? 

Guillermo Díaz Rubio 
Presidente de la CODA 

Marques de Santa Ana. 28 
28004 Madrid 

c/c Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) 
nQ 10.053.451 
Caia Postal de Ahorros 
M11drrc . ~ . 6 C 
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FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

M1emoro de la Un1ón lnternac1onal para la Conservac1ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (U ICN), del Conse¡o lnternacronal para la 

Preservac1ón oe las Aves (ICBP ) y del Buró Europeo del Medro Ambrenre . 

Representante oel Grupo Europeo de Protecc1ón de las Aves (WE:!S ). 

'1. 1 

A LinCONSELLERIA D'AGRICULTURA I ?ESCA D~ LA GEF.~?.ALITAT VAL~NCIANA . 

D. GUILL~RMO DIAZ RUBIO, mayo" de ed~d. biólo~c, con D. N. I. 51.657.284, y 
con domicilio en C/ Ma"qués de Sta. Ana, 23 <Mad":d ) , en su propio nombre y 
derecho como Presidente de la Federación Coordi-.:J.adora para la Defensa de 
las Aves y de sus Hábi t~ts <CODA), ante la CONSELLER IA D' AGRICULTURA I 
PESCA DE LA GEH~RALITAT VAL~NCIANA, como~rece c 8mo mejor Derecbo proceda, 
DICE : 

Que por medio del presente escrito viene a ior::I::.:lar Denuncia en base al 
incumplimiento de la Di"ectiva del CON~EJO de 2 ae abril de 1.979 relativa 
a la conservac1on de las aves silves~"es (79 1409/CEE) y del . Conve~io 

relativa a la conservacion de la vida sil vest"e y del medio natural en 
Europa, hecho en Berna el 19 de septiembre de 1.979, contra la CONSELLE~IA 
D' AGRICULTURA. 1 P~SCA, y todo ello en base a . la ORDEN de 16 de junio de 
l. 988, de la Conselle:-ia de Agricultura y Pese~. por la que se fijan los 
per í odas hábiles de c:!::~ y se es-tablecen l:!s vedas especiales P~"a 1~ 

tempor~da 1988-1989 en la Cc~u~id~d Autóno~ Va~e~~iana. 

PRIJ(ERO: 
En el Artículo 1.1 sobre Pe"íodos H~biles de caza ~enor se auto"iza la 

caza del Arrendajo, Cue"vo, G:-~j illa, Corne j ~, U:-raca, Becada, Estornino 
Vulgar y Esto"nino Neg:-o. Esta disposici ón incu~le los Artículos 1 y 5 de 
la Directiva <79/409/CEE) por estar dichas especies sometidas al régimen 
general de protección al no aparecer en los Anexos II y III de la citada 
Directiva, estando por tanto prohíbid~ lll3.":a:-las o ca?tu"arlas, sea cual 
fuere el método empleado. 

SEGUNDO: 
En el Artículo 2.2. sob:-e caza de Pe rdiz c=n Reclamo, se autoriza la 

caza de esta especie tanto par~ la zona al~a de Alicante cama p~ra 

Castellón y Valencia hasta el 12 de marzo en cuanto a Alicante y hasta el 5 
de marzo para las restantes provincias. Esta disposición incumple el 
Artículo 7.4 . de la Directiva <79/409 / C~E> dado oue esta especie ha 
iniciada en el mes de marzo su per:odo de :-ep:-oducción y la citada 
Di:-ectiva prohibe en este periodo la caza de esoecies. 

TERCERO: 
En el Artículo 2.3 . se autori::a la c~ptura en vivo de aves 

f:-ingilidas, sin mencionar especies a fectadas por lo que puede se:
cualquier tipo de ave fring1lida objeto de captura. Esta disposición 
incumple los Articulas 1 y 5 de la Directiva (79/409/CEE) por est~r dichas 
especies sometid~s al régimen gener-al C.e protección, estando por tanto 
prohí bido matarlas o capturarlas de forn:a intenc::..onad~. sea cual fuere el 
método empleado. 

Y por todo lo expuesto, a la CONSELLEEIA D'AGRICULTURA I PESCA, solicita: 

Marques de Santa Ana. 28 
Cl c Coordinadora para la Defensa de las Aves (C ODA) 
nQ 10.053 .451 
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CJDA 

Oir~ci6n: 

F::.JERACION DE GRlJPOS DE DE;:~NS~ 
DE LA NATURALEZA 

M1er.uro de !a Un,ór. l nter~ac,ona l para :a Ccr.seuac:ón de la Nat~·a eza 

y de los Recwrsos Natwrales (UICN). del Corse¡o lnternaciCnal ;:;a·a :a 

Preservac1ón ce :as Aves (ICEjP) y del BL.ró !:~rc oeo del Med10 Am::; ,er.:e 

Represer.: a"::e ce! Grupo Europeo ce Prctecc :Ón ae las Aves I'N::3S) 

Que :e:l.ie:1do pe:- p:-ese:::taé.:J es"te esc:-:.tc, se s~n'a aC..::li~::-:c, ~e::le:- u::;:
in-:;erpuesta De:::u::c:a cont::-a la CONScLLERIA !)' AG?.IC ULTU:í<A I PE3CA por los
hec~os come~:dcs y tenie::do al que susc:-ioe por parte ea el proc edimiento 
que se inicie, como interesado. 

Justicia pedida en Mad::-:d, a 22 de febrero de 1.989. 

Guillermo Diaz Rubio 
Preside:::te de la CODA . 

MarQues de Santa Ana. 28 
28004 Madrid....._ 

el e Coordinadora para la Delenu de las Aves (COOI\} 
ng 10.053.451 
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F=:DERACION DE GRUP.QS DE DErENSA 
DE LA NATURALEZA 

M1embro de la Un1ón lnternac tonal para la Conservac1ón oe la Natura leza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Conse1o lnternac1ona1 para la 

Preservac1ón de las Aves {ICBP) y del Buró Europeo del MediO Amotente. 

Representante del Grupo Europeo de Protecc tón de las Aves (WE:3SI 

A . ~ik:ONSELLE?..IA D' AGRICULTURA I PESCA DE LA GENERALITAT VALENCIANA. 
-~l, •' />: 
. ,¡ , ~ rJ 

D. ·f· lJILLERMO DIAZ RUBIO, :mayor de edad, biólogo, con D.N.I. 51.657.284, y 
con r·domicilio en C/ Marque:s de Sta. Ana, 28 <Madrid>, en su propio nombre y 
derecho como Presidente de la Federación Coordinadora para la Defensa de 
las Aves y de sus Hábi tats <CODA>, ante la CONSELLERIA D' AGRICULTURA I 
PESCA DE LA GENERALITAT VALENCIANA, compa:-ece como mejor De:-ecb.o proceda, 
DICE: 

Que por medio del presente escr:.tc viene a :fo:-:::~ular De~uncia e~ base al 
incumplimiento de la Di::-ec~iva del CONSEJO de 2 de abril de l. 979 rela~:.·:a 

a la conservación de las aves silvest::-es <79 / 409/CEE> y del Convenio 
relativo a la c::mservación de la 'lida sil·:est::-e y del medio natu::-al en 
Europa, hecho en Berna el 19 de septiembre de 1.979, contra la CON.SELLER!A 
D' AGRICULTURA. I PESCA, y todo ello en base a la OP.DE!l de 15 de junio de 
1988, de la Conselleria de Agricultura y Pesca, por la que se regula, con 
caracter general, la actividad cinegética en la comunidad Valenciana . 

PRI.MERO: 
En el Art ículo Tercero, apa::-tado g>, se c::msidera 'la posibilidad de 

autorizar el empleo de todo tipo de redes, liga, varetas, anzuelos, lazos, 
cepos y trampas. Esta disposición incumple el Anexo IV del Convenio de 
Berna y el Anexo IV de la Directiva <79/ 409/CEE>. En ambas nor:mati vas se 
prohiben expresamente la utilización de· es~os metodos de caza y cap-cura no 
selectivos. 

SEGUNDO: 
En el Artículo 4. 5 sobre captu::-a en vi va de aves fr:. :1gi 1 idas se 

au~oriza la captura de Verdecillo, Verderon, Jilgue::-o y Pa::-dillo con redes. 
Es~a disposicion incumple los A::-~¡culcs 1 y 5 de la Directiva <79 / 409/CEE > 
por estar dichas especies sometidas al régimen general de protección al no 
aparecer en los A~exos II y !II de la citada Directiva, estando po::- tanto 
prohibido :matarlas o captura::-las de forma intencionada, sea cual fuere el 
método empleado. Asimismo viola el Anexo IV del Conve:1io de Berna y el 
Anexo IV de la Directiva <79/409/CEE> en los cuales se prohibe exnresame~te 
el uso de ~ualquier tipo de redes. 

TERCERO: 
En el Artículo Quinto sobre caza o c·aptura de especies perj udic:!.ales 

se autoriza la caza de Estorninos, Gorrión Común, Urraca, Grajilla y 
Corneja. Esta disposición incumple los Articulas 1 y 5 de la Directiva 
<79/409/CEE> por estar dichas especies sometidas al régimen general de 
protección al no aparecer en los Anexos II y III de la citada Directiva, 
es~ando prohibido pe: tanto :matarlas o capturarlas de :forma intencionada, 
sea cual fuere el mé~odo empleado. 

Y por todo lo expues~o, a la CON.SELLERIA D'AGRICULTURA I PESCA, solicita: 

1-------------------------
Direeeión: el e Coordinadora para la Defensa de las AYes (CODA) 
Marques de Santa Ana. 28 nv 10.053 .451 
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CODA FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 
DE LA NATURALEZA 

Miembro de la Un1ón Internacional para la Conservac1ón de la Naturaleza 

y de los Recursos Naturales (UICN). del Consejo InternaciOnal para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Amb1ente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

endo por presentado este escri tq, se sirva admitirlo, tener por 
esta Denuncia contra la CONSELLERU D' AGRICULTURA I PESCA pcr los 
cometidos y teniendo al que suscribe por parte en el procedimiento 
inicie, como interesado. 

Justicia pedida en Madrid, a 22 de febrero de 1.989. 

Dirección: 
Marqués de Santa Ana, 28 
28004 Madríd 1 , 

Tino: 191 1 Sl.;! 78 47 

Guillermo Díaz Rubio 
Presidente de la CODA. 
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3. RESUMEN POR TEMAS 

3.1. ESPECIES PROTEGIDAS 

En este punto encontramos la primera y fundamental discrepancia entre la 
legislación Espafiola en bloque y la Directiva <79/409/CEE). 

Mientras que en toda la legislación espafiola, se reconoce sólo a un 
reducido grupo de · especies la calidad de "especies protegidas" <por razones de 
interés científico o en vías de extinción y por ser beneficiosas para la 
agricultura), en la Directiva Europea para la conservación de las aves 
silvestres , en su artículo 1, se establece un régimen general de protección para 
todas las aves que viven normalmente en estado salvaje en el territorio europeo, 
prohibiendo su caza, captura, destrucción de nidos y huevos, etc. Todo ello sin 
perjuicio de lo estipulado en los artículos 7 y 9, en los que se regula la caza 
de ciertas especies citadas en el anexo II. 

Por todo ello la totalidad de la legislación espaffola incumple esta 
Directiva, ya que está autorizando la caza de especies que al no estar recogidas 
en el anexo II, no pueden ser cazadas. En las Ordenes de Veda, esta ha sidO una 
de las irregularidades más denunciadas ya que es muy f recuente que se autorice 
la caza o captura de especies, que como los córvidos o las fringílidas, están 
protegidas por la Directiva . 

Pero además dichas Ordenes son incorrectas ya que citan cuáles son las 
especies protegidas según la Comunidad Autonómica correspondiente, en lugar de 
establecer un régimen general de protección. Tampoco se debe olvidar que incluso 
las especies cinegéticas, están protegidas fuera de su período hábil de caza, al 
igual que está prohibida la destrucción de sus nidos o huevos y el molestarlas 
o perturbarlas de forma intencionada, aún durante su período de caza, lo cual 
debería ser mencionado de forma expresa en las Ordenes de Veda. 

Resumiendo, las Ordenes de 'Veda no protegen adecuadamente a las aves, 
autorizan la caza de especies protegidas por la Directiva, no regulan la 
protección de las especies cinegéticas fuera de su período hábil de caza y no 
dictan medidas para la protección de sus nidos y huevos. 

3 .2 . ESPECIES C INEG ET ICAS 

La Directiva <79/409/CEE) autoriza el ejercicio de la caza, siempre que 
cumpla una serie de requisitos, marcados en el artículo 7, que aseguren la 
compatibilidad de esta actividad con la población de las especies cinegéticas, 
mencionando que los Estados miembros deben velar por que la caza de estas 
especies no comprometan los esfuerzos de conservación realizados en su área de 
distribución. Por ello, en su anexo II cita las especies que puedan ser objeto de 
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caza. Quedando estrictamente prohibida la caza o captura de cualquier especie no 
citada en dicho anexo. 

Pero las diferentes Ordenes de Veda incumpl~n sistemáticamente esta 
normativa al citar como especies de caza menor a los córvidos: Arrendajo, 
Cuervo, Grajilla, Corneja, Urraca, Estornino pinto, Estornino negro y Graja, no 
estando dichas especies citadas en el anexo II . 

También se autoriza la caza de las fringílidas: Verderón , Verdec illo, 
Cardelina, Jilguero, Pardillo y LGgano, estando igualmente prohibida su caza. 

Una de las irregularidades, relativamente común. que se repite en las 
Ordenes autonómicas, es la autorización de caza de ciertos grupos de especies, 
tales como: pájaros de jaula o anátidas, sin especificar las especies concretas 
a las que se refiere, lo cual puede llevar a equívocos y malas interpretaciones. 
Este es el caso, por ejemplo, de la Orden de Veda de la Xunta de Galicia, que 
autoriza la captura en vivo de pájaros de las familias Fringílidas y 
Emberizídas, sin mencionar las especies, y se autoriza la caza de aves 
acuáticas, igualmente sin especificar que especies . Estas irregularidades son 
intolerables y muy peligrosas . 

3.3. PERIODOS HABILES DE CAZA 

Según estipula claramente la Directiva Europea, los estados miembros deben 
velar porque las especies a las que se aplica la legislación de caza , no sean 
cazadas durante la época de anidar ni durante los distintos estados de 
reproducción y de crianza y en el caso de especies mig"ator ias, velarán por que 
no sean cazadas durante el trayecto de regreso hacia su lugar de nidif ica ción. 

Esta normativa es claramente violada por la mayoría de las Ordenes 
autonómicas, ya que es muy com ún la autorización de caza de especies de : Aves 
acuáticas, zorzales, palomas migratorias y córvidos durante los meses de febrero 
y marzo, meses estos en los que ya se encuentra en período de reproducción o en 
migración . Tampoco debería ser autorizada la caza de aves acuáticas durante el 
mes de agosto, ya que algunas de estas especies se encuentran todavía en su 
crianza . 

Pero no sólo no se debería autorizar la caza de las aves acuáticas que se 
encuentran en crianza, si no tampoco se debería autorizar la caza de cualquier 
otra especie que, aunque no esté en crianza, comparta sus hábitats con ellas, 
pues ello produciría una clara y peligrosa perturbación a las especies en 
período de reproducción, incumpliendo el artículo 5 de la Directiva <79/409/CEE>. 

Especialmente grave es el caso de 1~ caza de Perdiz con reclamo, esta 
modalidad de caza se realiza durante el período de celo de dicha especie, lo 
cual contraviene el artículo 7.4 de la Directiva . Por ejemplo, en la Orden de 
Veda de la Generalitat Valenciana, se autoriza la caza de perdiz con reclamo en 
la zona alta de Alicante, hasta el 12 de marzo. En dicha época, la perdiz se 
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encuentra ya en su período de reproducción <el celo es una fase más del período 
reproductivo), incumpliendo por ello el citado artículo 7.4. de la Directiva. 

Por todo ello esta modalidad de caza debería ser estrictamente prohibida 
por la legislación nacional y autonómica . 

3.4. METODOS DE CAZA Y CAPTURA 

Tanto en el anexo IV de la Directiva <79/409/CEE > como en el anexo IV del 
Convenio de Berna, relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio 
natural en Europa, se prohibe de forma expresa la utilización de una serie de 
métodos no selectivos de captura o muerte masiva, debido a su capacidad de 
producir la desaparición local de una especie . Estos metodos son, entre ot ros , 
las redes, lazos, cepos, trampas, venenos, reclamos, gases, etc . 

Sin embargo, la autorización por parte de las diferentes autonomías del us o 
de algunos de estos medios prohibidos, especia l mente lazos, redes, trampas y 
cepos, hace que una gran parte de las mismas hayan s ido denunciadas por este 
tema. 

La irregularidad mas repetida, es la autori zac ión de caza de aves 
fringílidas mediante redes de suelo, el uso de lazos, cepos, y trampas para la 
caza de mamíferos predadores, tales como zorros , vis ones , ginetas, etc. , 13 c a za 
de zorzales mediante ligas , la captura de gaviotas argéntea c on lazos y la 
captura de estorninos mediante redes. Las d i f e r entes adminis traci ones 
autonómicas se basan, para la autorizacion de estas ;:i rtes, en las excepc iones 
que recoge el articulo 9 de ambas normativas, l o c ua l es incorrec to tal y c omo 
veremos en el apartado 3.10. 

También es frecuente que en las Ordenes de Veda no s e especifique los 
medios que pueden ser utilizados para la reducción de animales daffinos, y que 
luego la Comunidad Autonómica autorice a duefios de c otos de caza el descas te 
del zorro, por ejemplo, con di chos medios. Son varias las Ordenes que autorizan 
la captura de fringílidas, sin mencionar con que medios puede realizarse esta, y 
prohibiendo únicamente la utilización de redes de mont aje vertical . Esta es una 
forma de autorizar la utilización de otros tipos de redes incluso de otros 
medios no selectivos. <ver apartado 3.6 .) . 

Para el cumplimiento de la Directiva, seria necesario que todas las Ordenes 
de Veda, mencionasen la prohibic ion expresa de utilizar todos y cada uno de los 
metodos de caza y captura rec ogidos en el anexo l V, lo cual actualmente no 
ocurre. 

Otro de los medios de caza prohibidos, es la utilización de armas 
semiautomáticas cuyo cargador pueda contener mas de dos cartuchos, esta 
prohibición viene recogida tanto en la Directiva como en el Convenio de Berna. 
Espaffa, cuando ratificó el mencionado convenio realizó una reserva por el 
período de tres afias de dicha disposición, plazo que s e cumple el 13 de mayo de 
1989, por lo cual a partir de esa fecha debe prohibirse en todo el estado s u 
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uso. Pero sin embargo no se realizó ninguna res erva d e d L:ho tema e n la 
Direc tiva, razón por la cual desde el 18 de abril de 1986, en q ue se r eal izó l a 
a d hes i on de Es paBa, se viene inc umpliendo esta dispos i c i ón . 

Uno de los varios error es en q ue caen las diferent es Ordenes es la f alta 
de prohibic i ón de l os métodos c itad 'Js e::. dic hos a nexos , t od.3.s l as Or de nes 
debenan , po r eje:::1plo , proh i b i r ex pres ame nt e la c a za desde ve t i.:-u l::;s a m o~or y 
no un icame n t e des de embarca c i ones a mo t or para a ves a~uá~ ic as . 

3 .5 . COM ERC IAL IZAC ION DE ESPEC lES 

Segun estipula el artículo 6 de la Direc tiva (79 / 409/CEE) est a prohibida la 
venta, el transpor te para la ven t a, la retenc ión para la venta, así com o el poner 
en venta, aves vivas o muertas , al igual que c ualquier parte o produc to obtenido 
a partir del ave, fácilmente identificable. Sin embargo, esta disposición no es 
cumplida por la totalidad de las comunidades autonómas, dándose el caso de 
Or denes de veda que, com o la correspondiente a la Junta de Extremadura 
au toriza l a caza comerc ial de estorninos, inc um p liendo el menc i onado art icu l o 6 . 

La comer-c ia l i za c i ón de espec i es cinegé -: i ca s s ó l o es tá a utor i zada p o:- la 
Direc tiva para l a s es pec ies menc ionadas e n el anexo II I, y no , ta l y c om o par ece 
desprenderse de las estudiadas Ordenes de Veda, de todas las espec ies 
cinegéticas . Por ello debe considerarse prohibida 1.3. c omer c ializac i ón d e aves 
fringilidas, lo cual no figura en las Ordenes, para de esta forma tom.3.r medidas 
contra la toda vía com ún prác tica de venta de ?ajaritos fritos en los bares . 

3 .6 . CAPTURA DE AVES FRINGIL IDAS 

Tal y como se me nc iona e n el apartado 3 .2. del pres ente informe, la ma yoría 
de las Ordenes aut onómic as, autorizan la caza de aves fringílidas a pesar de que 
las especies afectadas se encuentran sometidas al régimen general de protección 
de la Directiva Europea. 

También, tal y como se menciona en el apartado 3.4. del presente informe, 
se autoriza la captura de estas especies con métodos de caza prohibidos tales 
como redes. 

Todo ello, hace que la captura de fringílidas, sea una modalidad de caza 
totalmente ilegal y que debería estar prohibida, además de por estas razones, 
por suponer un grave peligro para la supervivencia de ciertas especies en 
localidades concretas, ya que mediante redes, se puede causar la desaparición 
local de varias especies. 

Además, la falta de especifica c ión que algunas comunidades , como la Junta 
de Castilla y Lean, tienen en sus Ordenes, provoca un peligroso equívoco que 
puede causar la utilización de métodos de captura prohibidos. 
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La permisividad con que se trata esta modalidad de caza, esta basada según 
la administración espa~ola, en la existencia de una larga y fuerte tradición de 
captura en vivo de' aves canoras, para exposiciones y concursos de cantos, sin 
embargo, esta tradición no puede considerarse como motivación suficiente para la 
practica general y permanente de esta actividad, ni como excusa para incumplir 
la Directiva . 

Son varias las Ordenes de Veda que justifican el incumplimiento de varios 
artículos de la Directiva, basandose en las excepciones que menciona el artículo 
9 y especificamente en el apartado e) de dicho artículo . Pero este artículo 9 
apartado e) pone como condición inexcusable para la captura de estas aves que 
se produzca de un modo selectivo, y que se realice en peque~as cantidades. 

Ambas condiciones so~ totalmente incumplidas por las diferentes 
comunidades, debido a: 
A> Qué la captura se produce mediante redes y ligas, siendo estos, métodos no 
selectivos de caza, tal y como lo reconoce la Directiva al incluirlos en el 
anexo IV. Una muestra de ello es el gran número de todo tipo de pájaros 
protegidos que caen en dichas redes y que deberían ser liberados inmediatamente, 
aunque no siempre lo son. • 
B) Qué el número de fringílidas capturadas es muy elevado, ya que se cifran en 
varios millones de pájaros los que se capturan anualmente. Como muestra de ello 
podemos indicar que durante la temporada de caza 1987/88, la Generalitat de 
Catalunya concedió 2.250 permisos para la captura de un máximo diario de 30 
aves durante 45 días. Esto significa que se autorizó la caza de 3.037.500 aves, 
solo en la comunidad catalana. Si a todo esto le afiadimos el número de aves 
cazadas además de las autorizadas por las Ordenes de Veda, y las realizadas por 
los cazadores furtivos, queda totalmente demostrada la calificación de método de 
caza masiva y no selectiva, incumpliendo por tanto el articulo 8 de la 
Directiva, 

Como dato final de este apartado queremos recoger un caso representativo 
de todo lo mencionado: A primeros de Octubre del afio pasado un solo pajarero, 
capturó 3.000 aves en un día <el 80 % eran Pardillos), mediante redes abatibles 
en la localidad de Garraf <Barcelona). 

3.7. CAZA _DE TORDOS Y ZORZALES. 

Esta modalidad de caza, muy difundida en varias de las Comunidades 
Autónomas, especialmente en Catalufta y Valencia, incumple los siguientes 
artículos de la Directiva 79/409/CEE: 

A> El artículo 8 y el anexo IV, en los que se prohibe la utilización de métodos 
no selectivos de caza, ya que en las Ordenes de Veda se autoriza la utilización 
de algunos de estos métodos, especialmente la liga, También, se incumple este 
artículo y anexa por la utilización que suele realizarse de redes como 
complemento a la liga. 

. . -.-.. - .•. ·.•. · ... -···· ·-~-·- ·.· . ·. ·.-.• .. - . 
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B) El artículo 6.1, y el anexo III, en el que se prohibe la venta, el transporte 
para la venta, la retención para la venta, asi corno el poner en venta aves vivas 
o muertas, al igual que cualquier producto obtenido a partir del ave, ya que son 
varias las comunidades que autorizan la comercialización de las especies 
afectadas, las cuales al no figurar en el anexo III no se pueden comercializar. 

C) El artículo 7.4 ., en el que se prohibe la caza de aves durante su periodo de 
migración o reproducción, dado que son varias las comunidades, corno por ejemplo 
la Andaluza, que autorizan la caza de tordos y zorzales durante el mes de ~arzo, 

,estando estas especies durante dicho mes iniciando su migración prenupcial, por 
lo cual no deben ser cazadas. 

La gravedad de esta modalidad de caza y su caracter de caza masiva, quedan 
patentes en los siguientes datos: 
- Durante el pasado aBo, fueron capturados mediante la tecnica del "Parany" o 
l iga en la Comunidad Valenciana, 1.500.000 aves insectívoras protegidas y 
3.5000.000 aves no protegidas. 
- Durante la temporada de caza 1.987/88, la Generalitat de Catalunya, autorizó la 
instalación de 900 puestos "barracas", en la provincia de Tarragona para la 
captura de zorzales con liga. Si calculamos q~e el n~mero de capturas an~ales de 
zorzales por "barraca" y temporada os.cila entre 800 y 1 .500 , calculando corno 
cifra rnedi::l. unos 1.000 ejemplares por temporada , se situa alrededor de 900 .000 
e jemplares como rn1nirno, solo en la provincia de T~rra0 ~na . 

- Si a todos estos datos añadidos q-.:e la utiliz::~ción del "Cassette" es una 
práctica habitual por parte de la gran ~ayoria de los cazajores, que las 
personas que utilizan esta técnica de caza no liberan poste:riorrnente a las 
especies protegidas que caen atrapadas en la liga y que aun<1_'Je hs liberasen, 
debido a los restos de liga que se quedan pegadas en sus alas y que ellas 
ingieren, mueren envenenadas, tendremos un claro caso de c.3.za masiva y no 
selectiva prohibida por la Directiva. 

Debido a todo esto, l a CODA y alguno de sus grupos federados, presentaron 
una queja ante la Comision de las Comunidades Europeas, que esta admitida a 
tramite , por el incumplimiento del art1 culo 8 de l a Directiva <791 409/CEE>. 

Es incomprensible que las comunidades afectadas traten de basarse en las 
excepc iones mencionadas en el art. 9 e ) de di ::::ha Directiva para la autorizacion 
de esta modalidad de caza, ya que una de las cond iciones estipuladas claramente 
en dicho art1culo, es la necesidad de que se t rate de caza de aves en p~quefias 
can t idades. Pero este no es el caso de dicho tipo de caza, como lo demuestra el 
hecho de que, la Genera litat Valenciana, auto:rizase para la te:cpor3da 87/88, la 
caza de 13 millones de aves, cifra por el n~rnero de aves cazables cada dia. 

Estos son datos más que s uficientes pa:-a exigir la pr:Jhi':·i c i.) n ir.med:.ata 
ce esta modalidad de caza en todas las Comunid::~des Autó~o~as. 
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3.8. CAPTURA DE AVES PARA INVESTIGACION. 

En la mayoría de las Ordenes de Veda se incluye una autorización, poco 
explícita, de la captura de aves con fines de anillamiento. Estas autorizaciones 
suelen permitir la utilización de redes japonesas <redes invisibles de montaje 
vertical), siendo este un método de captura no selectivo, prohibido expresamente 
en el anexo IV de la Directiva (79/409/CEE>. 

La autorización de la captura de aves para investigación, se basa en las 
excepciones mencionadas en el art. 9 de la Directiva, y especialmente en el 
apartado b), en el que se autoriza dichas excepciones cuando se traten de 
capturas "Para fines de investigación o de enseftanza, de repoblación, de 
reintroducción, asi como para la crianza orientada a dichas acciones". 

Sin embargo, para la utilización de dichas excepciones, es necesario que se 
cumplan una serie de condiciones, que ninguna comunidad cumple en su totalidad . 
Siendo las Ordenes de Veda contrarias a la Directiva <79/409/CEE> por las 
siguientes razones: 

A> Por no mencionar expresamente en la Orden, que dicha actividad se autorizara 
"si no hubiera otra solución satisfactoria". 
B> Por no indicar los motivos de la autorización tal y como se describen en el 
articulo 9.1 b) y no mencionar si se refieren a captura con fines científicos o 
con fines de anillamiento. 
C> Por no· indicar las especies que son objeto de la excepción. 
D> Por no indicar claramente los métodos de captura autorizados. 
E> Por no indicar las circunstancias de tiempo y lugar en las que se podran 
hacer las excepciones. 
F> Por no indicar quien es la autoridad facultada para conceder la autorización. 
G> Por no indicar bajo que controles, se ejercitarán las actividades previstas 
por la autorización. 

Por todo ello, la autorización de captura mediante redes, con fines de 
investigación y anillamiento debe considerarse contraria a la Directiva 
Comunitaria y si las diferentes comunidades autónomas desean autorizarlas en 
proximas temporadas, deberán respetar las condiciones previstas en el art. 9 de 
la Directiva . 

3.9. CAZA DE AVES PERJUDICIALES. 

En la mayoría de las Ordenes de Veda, se dedica un apartado a la caza de 
aves perjudiciales, especialmente para la agricultura, autorizando la caza de 
especies, algunas de las cuales estan sometidas al regimen general de protección 
y no son mencionadas en el anexo II, mediante métodos de cazá no selectivos y 
prohibidos por el art. 8 anexo IV de la Directiva. 
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Para la autorización de dicha caza, se basan en las excepciones 
mencionadas en el art. 9 de la Directiva. Pero dicha utilización es incorrecta 
debido a las siguientes razones: 
A> Para poder aplicar este artículo debe tratarse de perj uicios importantes a 
los cultivos . Lo cual no ocurre en todos los casos. 
B> También deben haberse probado otros sistemas, tales como técnicas 
disuasorias, para demostrar que no existe otra solución satisfactoria . 
C> Debería menc ionarse en las Ordenes, las razones que pueden originar dichos 
perjuicios, las espec ies afectadas, los medios de captura o muerte autorizados, 
la autoridad competen t e a decl~rar, cuales son las personas autorizadas a llevar 
las actividades previstas por la excepción. 

Por todo ello, la regulación de la caza de aves perjudiciales, que se 
realiza en las Ordenes de Veda, es deficiente en su totalidad, en unos casos por 
violar la normativa europea y en otros casos por no especificar adecuadamente 
todos las apartados antes mencionados. 

3.10. UTILIZACION DEL ARTICULO 9. 

Tal y como hemos visto en varios de los apartados anteriores, las 
diferentes Ordenes Autónomicas de Veda, se basan repetidamente en el artículo 9 
de la Directiva (79/409/CEE> y en el artículo 9 del Convenio de Berna, para 
autorizar la caza y utilización de dichas excepciones, los mencionados artículos 
marcan las siguientes condiciones: 

a) No debe existir otra solución satisfactoria . 
b) Debe realizarse en aras de la salud y de la seguridad públicas, en aras de la 
seguridad áerea, para prevenir perjuicios a los cultivos, el ganado, a los 
bosques, a la pesca y a las aguas o para proteger la flora y la fauna . 
e) Debe realizarse para fines de investigación o de ensel:'ianza, de repoblac i ón, 
de reintroducción, asi como para la crianza orientada a dichas acciones . 
d> Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y de un modo 
selectivo, la captura, la retención o cualquier otra explotación prudente de 
determinadas aves en pequel:'ias cantidades. 

Ademas, las excepciones deberían hacer mención de las especies que seran 
objeto de las mismas, los medios, instalaciones a métodos de captura a muerte 
autorizadas, las condiciones de· peligro y las circunstancias de tiempo y de 
lugar en las que se podran hacer dichas excepciones, la autoridad facultada para 
declarar que se reunen las condiciones requeridas y para decidir que medios, 
instalaciones o métodos podran aplicarse, dentro de que limites y por parte de 
que personas, asi como los controles que se ejercerán. 

El estado espal:'iol, si hace uso de dichas excepciones, debería remitir cada 
afio un informe a la Comisión de las Comunidades Europeas, sobre la aplicación 
del presente artículo. 
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Pero todas esta·s condiciones son incumplidas por la tot alidad de las 
comunidades autónomás, por las siguientes razones: 

1> El Gob~erno espaffol no ha tomado las medidas necesarias para la búsqueda de 
otras soluciones satisfactorias y las diferentes comunidades autónomas no 
menc ionan en sus Ordenes de Veda la no-existencia de otra soluc ión 
sat isfactoria . 

2> Las c itadas medidas suelen realizarse no para prevenir perjuic ios a la flora 
y la fauna, sino para proteger las especies cinegéticas y sus interes es 
económicos. 

3) La autorizaci ón de métodos de caza no selectivos tales como redes para la 
captura de aves con fines científicos y de anillamlento, deberían estar 
sometidas a un control y siguimiento, mencionando las especies, las cantidades y 
los métodos de captura, por parte de las respectivas comunidades autónomas . 

4 > La autorización de captura de aves fringílidas, no se puede basar en el 
apartado C del Art. 9 de la Directiva, ya que en ella se condic iona su captura a 
su realización en pequefias cantidades . La captura de un número indeterminado de 
aves canoras a un número no-determinado de personas en general, de soc iedades 
pajariles y ornitológicas, no garantizan que el número de capt uras s e realice en 
pequeí'ias cantidades, siendo el número total de aves ca:10ras capturadas en una 
temporada, de varios _millones solo en Cataluí'ia . (Ver apartado 3 .6) 

Por todo lo mencionado, la repetida utilización del art. 9 como via para 
autorizar la caza de fringílidas, mam íferos predadores y animales da!Hnos en 
general, es incorrecta y requiere un ordenam lento y control por parte de las 
diferentes comunidades . 

4. CONCLUSIONES. 

a) La totalidad de las Ordenes de Veda emitidas por las diferentes comunidades 
autónomas inumplen la Directiva <79/409/CEE>, relativa a la conservación de las 
aves silvestres. 

b) Ademas dichas Ordenes contienen multiples irregularidades y deficiencias 
por no especificar adecuadamente varios apartados tales como¡ métodos de 
captura, especies perjudiciales, especies cazables, etc. 

e) Es necesaria la existencia de un régimen general de protección par51 todas 
las aves, tal y como estipula el art. 1 de la Directiva. 

d> Se autoriza la caza de especies sometidas al régimen general de protección, 
las cuales al no estar mencionadas en el anexo II , no pueden ser cazadas . 

e) Se autoriza la caza de aves en períodos de reproducción y migración 
prenupcial, lo cual esta prohibido por la Directiva. 
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f) Se utiliza de forma inadecuada el art. 9, usándolo como via de escape para 
legitimizar sistemas tradicionales de caza. 

g> Se autoriza la comercialización de ciertas especies, no mencionadas en el 
anexo III de la Directiva, y por tanto se incumple el art. 6 de la mencionada 
Directiva. 

h> Se autoriza la captura de aves canoras, mediante métodos de caza masiva y 
no selectiva, incumpliendo el art. 8 de la Directiva. 

i) Se autoriza la caza de tordos y zorzales mediante métodos de caza masiva y 
no selectiva, inc umpliendo el art . 8 de la Directiva . 

j) No se regula adecuadamente la captura de aves para investigación. 

k> No existe un control a nivel estatal ni autónomico, una homologación 
correcta de la Directiva <79/409/CEE>. 

1> No existe un control adecuado para el cumplimiento de lo dispuesto en 
dichas Ordenes de Veda. 

m> Existe una descoordinación ent~e las diferentes Autonomías sobre la 
reglamentación de la caza y de las especies protegidas . 

n) Es necesario realizar un mayor seguimiento y control de la captura de aves 
con fines cientificos y de anillamiento. 

fi) No existe una protección adecuada de ciertas especies protegidas durante su 
período de reproducc ión, al coincidir este con la caza de otras especies con las 
que comparte el hábitat, <Media Veda). 

o) Es necesario fomentar la creac ión de fondos para la indem nizac ión de los 
dafios ocasionados por diferentes especies, tales como lobos y osos . 

p> No existen suficientes conocimientos sobre el status de la población de 
varias especies cinegéticas. 

_q) Es necesaria la promulgación de nuevas leyes de ám·bito estatal que regulen 
la caza y la protección de las especies. 

r) Es necesario el establecimiento de más áreas de protección integral, para 
asi asegurar la protección de especies en peligro de extinción. 
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5. PROPUESTAS. 

5.1. 
Medidas concretas a adoptar y por las distintas Comunidades Autónomas en 

su legislación y resoluciones propias sin perjuicio de que además deban 
asumirse en las normativas de carácter estatal. 

a) Prohibición de la caza de aves acuáticas. 
Si bien muchas especies acuáticas no están en serio peligro de extinción, 

tampoco éstas gozan de una representación suficientemente amplia en su mayoría 
como para que se permita su caza con toda tranquilidad. De otro lado, la 
irrupción de la actividad cinegética en los frágiles ecosistemas húmedos es 
indiscriminada en cuanto a perturbar o perjudicar directa o indirectamente a 
especies de aves acuáticas que sí están en claro peligro de extinción . 

b) Prohibición del uso de medios de caza no selectivos. 
Los métodos de caza mediante cepos, lazos, trampas, ligas, anzuelos, redes, 

tranquilizantes, o derivados de algunos de estos tipos deben dejar de ser 
autorizados principalmente porque no son selectivos. Ni siquiera cuando se trata 
de las llamadas especies perjudiciales está justificada la utilización de dichos 
métodos y mucho menos el ampararse en el carácter tradicional de los mismos. 

e) Prohibición de la caza de especies en período de migración o reproducción. 
A pesar de la prohibición expresa que figura en la normativa comunitaria en 

las distintas CC. AA. establecen períodos hábiles para la caza que llegan a 
incluir estas épocas para algunas especies. 

Especialmente notorio en este sentido es la autorización en buen número de 
CC.AA. de la caza de Perdiz con Reclamo. La utilización del reclamo obliga 
necesariamente a ejercitar esta práctica durante el período de reproducción, 
concretamente durante el celo. Debe prohibirse expresamente la caza de Perdiz 
con Reclamo. Cabe decir lo mismo, para las palomas migratorias cuya caza es 
autorizada en pasos tradicionales durante su período de migración prenupcial, 
por tanto debe prohibirse también su caza . 

d) Prohibición de la utilización de armas automáticas y semiautomáticas que 
contengan más de dos cartuchos. La utilización de estas armas incumple la 
Directiva comunitaria. Por otro lado en mayo acabará el plazo asimismo respectQ 
a los dispuesto en el Convenio de Berna. 

e) Supresión de la media veda. 
La existencia de la media veda supone un grave peligro para las especies que 

comparten el hábitat con las que son objeto de caza. Normalmente la media veda 
afecta a especies en época de crianza y que son las depredadoreas de las 
especies cingéticas. 

f) Prohibición expresa de la comercialización de 
cinegéticas, excepto las mencionadas en el Anexo 
comunitaria. 

todo 
III 

tipo 
de 

de 
la 

especies 
Directiva 
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aves fringílidas y emberecidas. Atendiendo a lo dispuesto en la normativa 
comunitaria debe prohibirse la captura en vivo de fringílidas y emberecidas. 

g> Prohibición del abandono en el campo, y especialmente en los puertos fijos de 
los cartuchos de caza. Las partes metálicas de los cartuchos pueden ser 
perjudiciales ·para la agricultura. 

h> Adopción de medidas encaminadas a un mayor control del cumplimiento de las 
disposiciones en materia cinegética, incluyendo un documento de la guardería 
forestal, mayor preparación de la misma y mejor y mayores medios materiales. 
Potenciación de la colaboración y asistencia entre los agentes forestales y el 
Servicio de Protección de la Guardia Civil. 

i) Limitación de la actividad cinegética para el turismo extranjero. 
Especialmente grave es el caso de Menorca donde cazadores italianos hacen 
estragos sin control alguno. 

j) Control riguroso de la práctica de la Cetrería, así como de la cría de 
especies en cautividad. 

k) Mayor control de la actividad científica ornitológica, especialmente en lo 
referido al anillamiento científico. 

Se hace necesario el establecimiento expreso de una serie . de normas 
encaminadas a una práctica correcta de la Ornitología, así como una mayor y 
mejor selección de personal cualificado para su ejercicio, con el fin de evitar 
la perturbación y molestia de muchas aves especialmente a las rapaces. 

1) Realización de estudios y censos para todas las especies cinegéticas, de 
forma que se pueda asegurar que la caza no afecta a su supervivencia. 

m> Establecimiento de un fondo tanto a nivel autonómico como estatal para 
cubrir indemnizaciones de ' los dafios causados por Lobo, Oso y aves perjudiciales 
para la agricultura . 

n> Promulgación de Ordenes de Veda completas y correctas, expresando en todo 
momento lo estipulado en la Directiva y sin lagunas en su interpretación. 

En este sentido cabe hacer hincapié en la necesidad de un régimen general 
de protección para todas las aves; la prohibición expresa del expolio de nidos, 
huevos, vivares, etc, incluso para las especies cinegéticas en sus periodos 
hábiles; el citar en nombre de las especies y no sólo las familias, etc. 

fD Utilización adecuada de las excepciones marcadas en el Artículo 9 de la 
Directiva. 

--- -----·-- --------·-·----- ----------- -
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5.2. Relativo a la legislación de carácter estatal. 

a) Adopción de las propuestas anteriores que la legislación estatal pueda asumir 
en base a sus competencias. 

b) Derogación de toda la legislación estatal existente en materia de caza, 
especialmente la absoleta Ley de Caza y el Reglamento que la desarrolla. 
Igualmente se hace necesaria una homologación correcta de la Directiva 
<79/409/CEE), resultando a tal efecto el Real Decreto 1497/1986 totalmente 
incompleto. 

c) Deben permanecer inalterables las disposiciones que en materia cinegética 
figuran en el actual proyecto de Ley de' Conservación de los Espacios Naturales 
y de la Flora y Fauna Silvestres. 

Contribuyen en general a un necesario mayor control y regulación de la 
actividad cinegética. 

d) Como en cualquier normativa debe establecerse la posibilidad del ejercicio de 
la acción popular. 

e) Debe ampliarse con urgencia el Código Penal en el sentido de considerar como 
delitos ecológicos todas aquellas infracciones graves en materia de caza. 

f) Debe ampliarse la lista del catálogo de Zonas de Especial Protección para las 
Aves <ZEPA) que el Gobierno espafíol ha presentado, y acogerse al inventario 
realizado por el Consejo Internacional para la Protección de las Aves <ICBP>. El 
número de estas especies que el Gobierno presenta es absolutamente insuficiente. 

En este sentido, el Gobierno espafíol debe impulsar la propuesta de 
Directiva Comunitaria relativa a la protección de los hábitats naturales y 
seminaturales y de la fauna y flora silvestres, y no boicotearla como 
públicamente ha manifestado. 
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DIRECTIVA DEL CONSEJO 

de 2 de abril de 1979 

relativa a la conservación de las aves silvestres 

(79t.W91CEE) 

EL CO:'IISEJO DE L.-\S CO\IC:'II!DADES EUROPE.-\S. 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea y. en particular, su articulo 235. 

Vista la propuesta de la Comisión( ' ). 

Visto el Dictamen del Parlamento Europeo(l), 

Visto el Dictamen del Cl1mité Económico y Social(-1). 

Considerando que la Declaración del Consejo de 22 de no
viembre de 1973. relativa a un Programa de acción de las 
Comunidades Europeas en materia de medio ambiente(4), 

prevé unas acciones especificas para la -protección de las 
aves. completadas por la Resolución del Consejo de lasCo
munidades Europeas y de los representantes de los gobier
nos de los Estados miembros. reunidos en el seno del Con
,o,:ju. Jo: \7 u&: mayo do: llJ77. relativa a la prosecución y a la 
rc:aliz¡¡ción de una polít ica y de un Programa de acción de 
las Comunidades Europeas en materia de medio am
biente( ·'): 

Considerando que. en el territorio europeo de los Estados 
miembros. una gran cantidad de especies de aves que viven 
normalmente en estado salvaje padecen de una regresión 
en su población. muy rápida en algunos casos. y que dicha 
r~gresión constituye un grave peligro pará la conservación 
d~l medio natural. en particular debido a la amenaza que 
supone para el equilibrio biológico : 

Considerando que las especies de aves que viven normal
mente en estado salvaje en el territorio europeo de los 
Estados miembros son c:n gran parte es('<'_-ies migratorias: 
que: <.lichas especies constituyen un patrinn.Jnio común y que 
la protección eficaz de las aves constituye un problema me
dioambiental típicamente trasfronterizo que implica unas 
responsabilidades comunes: 

1 1 DOn" e :-4Jc:ll . ~ . 1477 . r .:l y DO n"e :01 de ~.3 . íl . 1~77. p. :! . 
1-" l DOn" C lñJ ~h: 11. 7 . 1'177 . r'· ~~ . 
t ' l DOn" e 15~ Jc: -:.11 . t> . 1 '~77 . f' · J. 
1·1 DOn'' e l-41 de: 10. 11. llm. f' . .40. 
1'1 DOn" e IJ'I de IJ. ñ. 11177 . p. l. 

Considerando que: las condiciones de vida úe l;1s ave~ en 
Groenlandia difieren fundamentalmente ue las de las aves 
en otras regiones del territorio europeo de los Estados 
miembros debido a circunstancias generales y en particular 
al clima. a la baja densidad de la población así como a la 
extensión y a la situación geográfica e~cepcionales de dicha 
isla; 

Considerando que . por lo tanto . procede no aplicar la pre
sente Directiva a Groenlandia: 

Considerando que la conservación de las especies de aves 
que viven normalmente en estado salvaje en e¡ territorio 
europeo de los Estados miembros es necesaria para la rea
lización. dentro del funcionamiento del mercado común. 
de los objetivos de la Comunidad en los ámbitos de la me
jora de las condiciones de vida. de un de~arrollo armonioso 
de las actividades económicas c:n el conjunto de: la Comuni
dad y de una expansión continua y equilibrada. pero que 
los poderes de acción específicos necesarios en la materia 
no han sido previstos po.r el Tratado: 

Considerando que las medidas que deban adaptarse han de 
aplicarse a los diversos factores que puedan actuar sobre el 
nivel de población de las aves. a saber: las repercusiones de 
las actividades humanas y en particular la destrucción y la 
contaminación de sus hábitos . la captura y la destrucción 
por el hombre y el comercio al que dan lugar dichas prácti· 
cas y que procede adaptar la severid,ad de dichas medidas a 
la situación de las ui~tint ;ls e~pccies ..:n ..:! marco de: un;~ po
lítica de conservación; 

Considerando que 1:1 conservación tic:nc: por ot>jet ivo la 
protección a largo plazo y la administración ue los recursos 
naturales como parte integrante del patrimonio de los pue
blos europeos: que permite la regu lación de dichos recursos 
y <.le su explotación sobre la base de las medidas necesarias 
para la conservación y la adaptación del equilibrio natural 
de las especies dentro de los limites razonablemente po
sibles ; 

Cconsider:lndo que: la preservación . ..:1 mantc:n imic:nto u . el 
re~tablecimiento de una diversidad y de: unn supertic1e sufi
ciente de hábitats son indispensablc:s pura la conservación 

~ .......... --- - ·---- - ---··· ···· 
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de toda~ l~s especies de aves; que determinadas especies de 
aves deben ser objeto de medtdas de conservación especta
les con r~specto a su hábitat con el ftn de asegurar su super
vivencia ~' su reproducción dentro de su área de distribu
ción; qu.e .(lichas medidas deben. as imismo tener en cuenta 
las especies mtgr:Horias y estar coordmadas con miras al 
establecin:i,ento de una red coherente; 

Considerando que. para evitar que los intereses comercia
les ejerzan una eventual prestón nociva sobre los mveles de 
captura. es necesario establecer una prohibición general de 
comercialización y limitar toda excepción exclusivamente a 
las especies cuya situación btológica lo permita, habida cu
enta de las condiciones especificas prevalecientes en las 
distintas regiones; 

Considerando que: debido a su nivel de población. a su di~
tnbución geográfica y a su tasa de reproducción en el con
junto de la Comisión. determinadas espectes suelen ser ob
jeto de caza. lo que constituye una explotación admtsible. 
stempre que se establezcan y respeten determinados limi
tes. dicha caza debe ser compatible con el mantenimiento 
de la población de estas especies en un ntvel satisfactorio; 

Considerando que los medios. instalaciones o métodos de 
captura o muerte masiva. o no selectiva. así como la perse
cución desde determmados medtos d~ transpone deben 
prohibirse en razón de la excestva presión que e¡ercen o 
pueden ejercer sobre el nivel de población de las especies 
afectadas; 

Considerando que. dada la importancia que pueden reves
m determinadas situaciones específicas. cabe prever una 
pos ibilidad de excepctón en determinadas condtciones con 
la supervisión de la Comisión; 

Considerando que la conservación de las aves y. en particu
lar. la conservactón de las aves migratonas. plantea aun 
unos problemas sobre los cuales deben realizarse trabajos 
Científicos y que dichos traba¡os han de permitir además 
evaluar la eficacia de las medtdas adoptadas; 

Considerando que debe velarse, consultando a la Comi
Sión. por que la eventual introducción de espec1es de aves 
que no viven normalmente en estado salvaje en elterritono 
europeo de los Estados mtembros. no ocasione per¡uicios a 
la nora y ¡¡ la fauna locales; 

Cnnsider:~ndo que la Comisión preparará y comunicará a 
los Estados miembros cada tres años un informe de sínteSIS 
basado en las informaciones summtstradas por los . Estados 
mtembros sobre la aplicación de d1spostciones nactonales 
adoptadas en vtnud de la presente Dtrecttva; 

Considerando que el progreso técnico y científico requiere 
una nipida adaptación de determmados Anexos; que es 

conveniente para facilitar la aplicación de !as medidas nece
sanas a tal fin. prever un procedtmiento que establezcJ una 
estrecha cooperación entre los Estados mtembros y la Co
misión en e l seno de un comtté para la adaptacton al pro
greso técnico y científico. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE D!RECTI\"A: 

Arrfcu/o 1 • 

1. La presente Directiva se refiere a la conservación de 
todas las especies de aves que viven normalmente en estado 
salvaje en el territorio europeo de los Estados mtembros en 
los que es aplicable el Tratado. Tendrá como ob jetivo la 
protección . la administración y la regulación de dichas espe 
cies y de su explotación. 

., L:1 presente Directiva aplicará a I:Js aves. así como :\ 
sus huevos. nidos y hábit:lts . 

3. La presente Directiva no se aplicará a Groenlandia . 

Arriculo: 

Los Estados miembros tomar:in todas las medidas necesa
rias para mantener o adaptar las poblaciOnes de todas las 
especies de aves contempladas en el articulo 1 en un nive l 
que corresponda en panicular a las exigenctas ecologicas . 
científtcas y culturales. habida cuenta de las extgenctas eco
nómicas y recreativas . 

Arrfculo 3 

l. Teniendo en cuenta las c:xigenci•ts mencionadas en el 
artículo ~- los Estados miembros tomaran todas las med i
das necesanas para preservar. mantener o restablecer una 
diversidad y una superficies sufictente de hábttats para to
das las espectes de aves contempladas en el arttculo l. 

..., La preservación. el mantentmtento v el restableci
miento de los btotopos y de los habttats tmpondran en pn
mer lugar las medtdas stgUientes: 

a) creación de zonas de orotecctón: 

b) mantentmtento y orde:1ac1ón de acuerdo con Jos Impe
rativos ecológtcos de los hábitats que se encuentren en 
el tnterior y en el extenor de las zonas de proteccton: 

e) restablectmt.::nto de los biotopos destru idos: 

d) desarrollo de nuevos biotopos . 

Am"culo J 

l. Las esr:>ec1es mencionadas en e l Anexo l se~án ob_1 eto 
de medtdas Je conservación e~pec : J i e s en cuanto a ~u :J:ibt
tat. con e l ftn de asegurar su supr:rvtvenc:a y su rep roduc
Ción en su area de distnbuctón . 

En este senttdo se tendrán en cuenta : 
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a) las especies amenazadas de extinción; 

hl las especies vulnerables a l.lc:terminadas modificaciones 
de sus hábitats; 

e;) las especies consideradas como raras por que sus pobl~
ctones son escasas o porque su distribución local es h· 
mirada; 

d) otras especies que requieran una atención particular 
debido al carácter especifico de su hábitat. 

Para proceder a las evaluaciones se tendrán en cuenta las 
tendencias y las variaciones en los niveles de poblactón. 

Los Estados miembros clasificarán en particular como zo
nas de protección especial de los territonos !Ylás adecuad?s 
en número y en superficie para la conservacton en estas ul· 
timas dentro de la zona geognifica marítima y terrestre en 
que es aplicable la presente Directiva. 

2. Los Estados miembros tomarán medidas semejantes 
con respecto a las espectes migratorias no contempladas en 
el Anexó r cuya llegada sea regular. teniendo en cuenta las 
necesidades de protección en la zona geográfica marítima y 
terrestre en que se aplica la presente Direcuva en lo relati· 
vo a sus áreas de reproducción. de muda y de invernada y a 
las zonas de descanso en sus áreas de migraCión. A tal fin 
los Estados miembros asignarán una particular importancia 
a la producción de las zonas húmedas y muy especialmente 
a las de importancia internacional. · 

J. Los Estados miembros enviarán a la Comisión todas 
las informaciones oportunas de modo que ésta pueda tomar 
l;ts imciativas adecuadas a efectos de la coordinación nece· 
saria para que las zonas contempladas en el apartado l. por 
una parte. ven el apartado 2. por otra. constituyan una red 
coherente que responda a las necesidades de protección de 
lus especies dentro de: la zona geográfica marítima y te· 
rrestr.: de aplic:~ción l.le la presente Directiva. 

~ - Los Estados miembros tomarán las medidas adecua
das para evitar dentro de las zonas de protección menciona· 
das en los apartados 1 y ~ la contaminación o el deterioro 
de los hábitats así como las perturbaciones que afecten a las 
aves. en la medida que tengan un efecto significativo res· 
~c:to a Jos objetivos del presente artículo. Fuera de dichas 
z~nas de protección los Estados miembros _se esforzarán 
también en evitar la contaminación o el detenoro de los há· 
btt;Lt~. 

Arti"u/o 5 

Sin perjuicio de los artículos 7 y 9, los Estados miembros 
tomarán las medidas necesarias para establecer un régimen 
~cner;tl de protecctún de todas las especies de aves contem· 
plauas en c:1 articulo 1 que incluirá. en particular. la prohi· 
bictón de 

J) matarlas o capturarlas de. forma intencionada. sea cual 
fuera el método empleado; 

bl destruir o dañar de forma intencionada sus nidos y sus 
.huevos y quitar sus nidos ; 

el recoger sus huevos en la naturaleza y retenerlos. aun 
estando vacíos ; 

d) perturbarlos de forma intencionada. en particular du· 
rante el periodo de reproducción y de enanza. en · Ja 
medida que la perturbación tuviera un efecto sigmfica· 
tivo en cuanto a los ob¡etivos de la presente Directiva; 

e) retener las aves de especies cuya caza y captura no 
·estén permitidas. 

A.rricu/o 6 

1. Sin perjuicio de los apartados:'! 3. los Estados miem· 
bros prohibirán . en lo que respecta 3 todas las espectes de 
aves contempladas en el articulo 1. la venta. el transporte 
para la venta. la retención para la venta así como el poner 
en venta aves vivas o muertas al igual que cualquier parte o 
producto obtenido a partir del ave. fácilmente identtfi· 
cables. 

2. En lo que respecta a las especies contempladas en la 
Parte 1 del Anexo !JI las actividades contempladas en el 
apartado 1 no estarán prohibidas. siempre que se hubiere 
matado o capturado a las aves de forma licita o se las hubie· 
re adquirido lícitamente de otro modo. 

3. Los Estados miembros podrán autorizar en su territo· 
rio. en Jo que respecta a las especies mencionadas en la Par· 
te 2 del Anexo III. las actividades contempladas en el a par· 
tado 1 y a tal fin prever unas limitaciones siempre que se 
hava matado o capturado a las aves de iorma licita o se las 
haya adquirido lícitamente de otro modo . 

Los Estados miembros que deseen conceder dicha autori· 
zación consultarán previamente a la Comisión. con la cual 
examinarán si la comercialización de los especimenes de la 
especie de que se trata no pone en peligro o corre el riesgo 
de poner en peligro. según todos los indicios, el nivel de 
población, de distribución geográfica o la tasa de reproduc· 
ción de la especie en el conjunto de la Comunidad. Si de 
este examen resultase. de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. que la autorización contemplada lleva o podría 
llevar a uno de los peligros antes mencionados. la Comtstón 
dirigirá una recomendación debidamente motivad~ al Esta· 
do miembro desaprobando la comuciulización de la espe· 
cie de que se trate . Cuando la Comisión considere que no 
existe dicho peligro. informará al Estado miembro en 
consecuencia. 

La recomendación de la Comisión será publicada en el Dia· 
rio OficiiJ/ de: las ComunidiJdes Europr:a~ . 

El Estado miembro que conceda una autorizac1ón en virtud 
del presente apartado comprobará a intervalos regulares s1 
siguen cumpliendo las condiciones exigidas para la canee· 
sión de dicha autorización. 
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~ . En lo que respecta a las especies incluidas en la Parte 
3 del Anexo III la Comisión llevará a cabo unos estudios 
sobre su situación biológica y las repercusiones sobre la 
misma de la comercialización.' 

L61 Comisión sometera. a m:~s tardar cuatro meses antes de 
la expiración def plazo previsto en el apartado 1 del artículo 
18 un informe y sus propuestas al Comité previsto en el ar
ticulo 16 con miras a una dec1sión sobre la inclusión de di· 
¡;has especies en la Parte 2 del Anexo III. 

A la espera de dicha decisión. los Estados miembros po· 
drán aplicar a dichas especies las reeulaciones nacionales 
existentes sin perjuicio del apartado 3. 

Articulo 7 

l. Debido a su nivel de población. a su distribución !leo
gráfica y :1 su índice de reproductividad en el conjunto de la 
Comunidad. las especies enumeradas en el Anexo II po· 
drán ser objeto de caza en el marco de la lellislación nacio· 
nal. Los Estados miembros velarán por que ia caza de estas 
especies no compromet:J los esfuerzos de conservación rea· 
!izados en su área de distribución. 

" us especies ~:numcrad:~s en 1:1 Parte 1 del Anexo I1 
podrán cazarse Jc:ntro uc 1:1 zona gc:ogr:ific:~ marítima y 
terrestre de aplicación de la presente Directiva. 

~. L:as csJ')<.:ci~:~ cnumcr:.~das en 1:.~ P:~rte 2 del Anexo II 
podrán caz¡¡rse solamente en los Estados miembros respec· 
to a los que se las menciona. 

~. Los Estados miembros se asegurarán de que la prácti· 
ca de caza. incluyendo en su caso. la cetrería. tal como se 
desprenda de la aplicación de las disposiciones nacionales 
en vigor. respete los principios de una utilización razonable 
y de una regulación equilibrada desde el punto de vista eco
lógico de las especies de aves afectadas. y que esta práctica 
sea compatible. en lo que se refiere a la población de las es
pecies. en particular a las especies migratorias. con las dis· 
posiciones que se desprenden del articulo 2. Velarán. en 
particular. ror ~¡u¡; la~ ..:~rc:cies a l:1s que se aplica la lecisla· 
ción ~ok caza no ~ean cazauas durante la epoca de anid-ar ni 
durante los distintos estados de reproducción y de crianza. 
Cuando se trate de especies migratorias. velarán en parti· 
cular. por que 1:.~~ C)peca:s :1 las que: se aplic:l la legislación 
de caz:¡ no sean cazadas durante su período de reproduc
ción ni durante su trayecto de regreso hacia su lugar de ni· 
dificación. Los Estados m1embros transmitirán a la Comi
sión todas las miormaciones oportunas relativas a la aplica
ción práctica de )U legislación de caza . 

Articulo 8 

l . En lo que se refiere a la caza. la captura o muerte de 
aves en el marco de la presente Directiva. los Estados 

miembros prohibirán el recurso a cualquier medio . instala· 
ción o método de captura o muerte mas1\'a o no selectiva o 
que pudiera causar la desaparición local de una especie. Y 
en particular. los que se enumeran en la letra a ) del Anexo 
IV. 

2. Asimismo. los Estados miembros prohibirán cual· 
quier persecución con medios de transporte y en las condi· 
ciones mencionadas en la letra b) del Anexo IV . 

Articulo e; 

l . Los Estados miembros podrtin introduc1~ excepciones 
a los artículos 5. 6. 7 y R si no hubiere otra solución satisfac· 
toria. por los motivos siguiente): 

a) - en aras de la salud y de la seguridad públicas. 

- en aras de la seguridad aérea. 

- para prevenir perjuicios importantes a los cultivos. 
el ganado. a los bosques. a la pesca y a las aguas. 

- para proteger la nora y la fauna. 

b) para fines de investigación o de enseñanza. de repobla· 
ción. de reintroducción así como para la crianza onen
tada a dichas acciones. 

e) para permitir. en condiciones estrictamente controla
das y de un modo selectivo. 1¡¡ captura. la retención o 
cualquier otra explotación prudente de determinadas 
aves en pequeñas cantidades. 

2. u~ o;:xc;epciones lkbcr;in ha..:crmcnción de: 

las especies que serán objeto de las excepciones. 

los medios . instalaciones o mc!todos de captura o muer
te autorizados. 

- las condiciones de peligro ~ las circunstancias de tiempo 
'! de lugar en las que podrán hacerse dichas excep· 
ciones. 

- la autoridad facultada para declarar que se réunen las 
condiciones requeridas y para dec1dir qué med1os. ins· 
talaciones o métodos podrán aplicarse. dentro de qué 
límites y por parte de qué personas. 

lo~ controles que se e j cr~er;in. 

3: Los Estados miembros remit irtin c:~da año un informe 
J la Comisión sobre f;¡ aplicaciún del rre~ente articulo . 

4. Habida cuenta de las informaciones de que disponga 
y. en particular. de aquellas que le ~ean comunicadas en 
virtud del apartado 3. la Com1sión velará constanremente 
por que las consecuenc1as de esta~ excepc1ones no sean in· 
compatibles con la presente D1rect1va . En este sentido to· 
mará las Iniciativas oportunas . 

l. Los Estados miembros fomentartin las In\ estlgaciones 
y los trabajos necesarios p:~r;.~ 1:1 ?rotecc1on . la adminiStra· 
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ción y la ~xplotación de todas las especies de aves contem
pladas en el articulo l. 

Se: prestará c:spc:ci<~l atención a las investigaciones y a 
los trabajos ~obre los temas ~numerados en el Anexo V. 
Los Estados miembrus remitir:in a 1:1 Comisión toda la in
form:~ción neces:1ria de modo que aquella pueda tomar las 
medid:1s apropi:1das para la coordinación de las investiga
dones y los trabajos contemplados en el presente articulo. 

Articulo 11 

Los Estados miembros velarán por evitar qu~ la eventual 
introducción de especie~ d~ aves que no vivan normalmen
te en est:ldo salvaje en el territorio europeo de los Estados 
miembros perjudique a la tlora y la fauna locales . Consulta
ran al respecto a la Comisión. 

Articulo 12 

1. Los Estados miembros remitirán a la Comisión cada 
tres arios a contar desde la expiración del plazo contempla
do en el apartado 1 del articulo 18 un informe sobre la apli· 
cación de las disposiciones nacionales adoptadas en virtud 
Je la presente Directiva. 

., La Comisión prep:1rar:i cada tres años un informe de 
síntesis basado en las informaciones contempladas en el 
ap:1rtado l. La parte del proyecto de dicho informe relativa 
a las informaciones suministradas por un Estado· miembro 
será remitida para su verificación a las autoridades de dicho 
Est:~do miembru. La versi!Ín final del informe será comuni· 
cada a los Estados micml,ros. 

Amculo 13 

L:l aplicación de las medidas adoptadas en virtud de la pre
'ente Directiva no podr:i llevar un deterioro áe la situación 
:.ctu:~l .:n lo referente: a la .:onserv:1ción de rodas las espe
cies contempladas en el articulo l. 

Am'culo I.J 

Los Estados miembros podrán tomar medidJs de protec
ción más e:o<trictas que las previstas por la presente Direc
tiva. 

Articulo 15 

Las modificaciones necesarias para adaptar al progreso téc
nico y científico los Anexos 1 y V así como las modificaeio
ncs contempladas en el segundo guión del apart:~do -+ del 
articulo 6. se :ldoptarán de :1cuerdo con el procedimiento 
del articulo 17. 

ArriL·ulo 16 

1. A efectos de las modificaciones contemplad:~s en el 
articulo 15. )C: crea un com1t¿ para la adaptación al progre· 

so técnico y científico de la presente Directiva de:1om1nado 
en lo sucesivo el .. com ité«. compuesto por represe:-:t:lntes 
de los Estados miembros y presidido ror un repn:senrJnte 
de la Com1sión . 

2. El Comité establecerá su Reglamento 1nterno . 

Articulo 1 i 

1. En el caso que se h:~ga referencia al procedimiento 
definido en el presente articulo . el Com1t¿ ser:i con"ocado 
por su presidente. bien por propia iniciativa bien a instan
cia del representante de un Estado m1embro . 

2. El representante de la Comisión someterá al Comité 
un proyecto de las disposiciones que deban adoptarse . El 
Comité emitirá su dictamen sobre este proyecto en un pla
zo que podrá fijar el presidente en función de la urge:1cia 
dc:l asunto de que se trate. El Comité se pronunciar:i por 
mayoría de cuarenta y cinco votos: los votos de los mtem
bros se ponderarán con arreglo a lo dispuesto en el aparta
do 2 del articulo 1-48 del Tratado. El pres1dente no tomará 
parte en la votación. 

3. a) La Comisión adoptará las medid:1s previstas cuando
éstas se atengan al dictamen del Com1ré . 

b) Cuando las medidas previstas no se ateng:ln al dicta· 
men del Comité o a falta de dict:~men. la Comistón so
meterá sin demora al Consejo una propuc:~ta n.:lanva 
a las medidas que deban adoptarse . El Conse jo deci
dirá por mayoría cualificada. 

e) Si . transcurrido un plazo de: tn.:s m.:s...:s a cnnt:~r desde 
la presentación de la propuesta del ConseJO. este no 
hubiere decidido. las medidas propuestas ser:in adop
t:ldas por la Comisión. 

Articulo 18 

1. Los Estados miembros aplicarán las disposiciones 
legales. reglamentarias y adminisrrauvas necesarias para 
cumplir la presente Directiva en un plazo de dos años a par
tir del día de su notificación e informar:in de ello inmedia
tamente a la Comis1ón. 

., Los Estados miembros comunicar:in a la Comisión el 
te:o<to de las disposiciones básicas de Derec'ho intemo que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Articulo /9 

Los destinatarios de la presente Directiva ser:in los Estados 
miembros. 

Hecho en Lu:o<emburgo. el :de abril de 1971} . 

Por d C>nsc:j o 

El P:c:.,1dr:nrc: 

J . FR.-\:"'(OIS·PO:"'CET 
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l . Gav1a 1:-::u:l 

2.. G~vu lteiiata 

3. Gavia :mmer 

4 . Podic:ps aunrus 

5. Calone~::ts diomede1 

6. Hyci:::~b~tes pe!agic'.l!i 
i . Oce1r.c¿roma leuc:lrhoa 

S. P~ailc::corax carbo s•ne::s•s 

9. P~a i ac:oc::~r.~x lCistc te:is 
desm1restii 

1 O. P~aiac::corax ?Y6:7:ew.s 

11. Pe1ecan..:s onoc:otaius 

1 ~- Peiecanus c:ispus 

13. lxobrvó..:s m inurus 

14. Bota..::-~s steilar is 

15. Syc:ic~rax nyc:icorax 

16 .. \rde::~ i 1 :1i101<::es 

17. Eg:e:':<l ganzua 

13. Egret:..l 1;ba 

19. .\rde1 pu :pu :e1 

20. C:con:a nign 

21. Cicon1a ::con ia 

22. P!egaci1s !alc•ne!ius 

23. P!ac.a!ea :eucoro¿ia 

24. P~oenlCO?te:-.J s n;be: 

25. Cygnus :::~iumbian..:s bewicicii 
(C ygnus bew!á ii) 

26. €ygn~.:s :::gr:us 

28. 

29 . 
30. 

.~se!' J~b t f:o r.s ~llvt ~os::is 

.-\nse: ::y:..'1 :o pus 

Bnnta :euc:lps•s 

Brama ~ . .iicoll is 

31. Tadoma ferruginea 

32. Aythya nyroca 

33 . OJCY1.1ra leucocephaia 
34. Pe:nis ;pivor.;s 

35. ~t i! vus :r.•grans 

36. ~fi1vus :-:ulvus 

37. Hal iaee::.!S aib ic ill1 

38. C:'?ae:us barba tus 

39. Neopi:ron peronopce:us 

40. Gyps íulvus 

41. .-\egyp11.:S mocuc~~.:s 

42. Ciroe:us gail icus 

43. Cire'.Js ae:-Jgir. osus 

44. Circus .::••r.e~s 

45. Circ:.:s mac:-ou:-Js 

46. Circ'.ls ?Y~rgus 
47. :\e:: pite: bre·:i pes 

48. Accipiter .sentilis ar:igcnii 

49. !3u:eo :\li!nos 
so. .".qui!a pomarina 

S!. ·"quila c!anga 

5!. .\quila c!-1:;-·sae:os 

Co li rr:oo .meo 

Coiimbo dliC;) 

C-ll1moo gr.~nce 

Z..mpu llin cuellirrojo 

Parde!a cenic!enta 

Pa1ño com un *' 
P~llio de !each 

C.Jr:nor.in .snnde· (continental) 

Cormorán moñudo (medite:ráneo¡ 

Cormor:in chico o pigmeo 

Pel icano comun 

Pelícano ceñudo 

:\veton i: o ;:cmún 

Ave tero 

~br.i ne:e 

Gar:: i1!3 .:Jngre ;e~J 

Garc.:ta ~omun 

Garce:J .srande 
Garu i n:pcri~l 

Cigüeña ne~n 

Gigüeña com un 

Morito 

Espátula 

Fllme::co 

Cisr:e ÓICJ " de Bew:ck 

Cisne <:Jntor 

Ánsar C.1re:o J~ Grce:~ll ,,dia 

Ansar care:.J chi.:o 

Barnacla carib!Jnca 

Barnacla cucilirrO.!J 

Tarro cane lo 

Porrón par¿o 

Mai--as ia 

Halcón •b.:;crc 

~lil.1n\l negro 

Mi lano rcJl 

Piga rgo 

QuebrJnt . .!lllc~..Js 

.\l imoche 

Buitre lc:on.l<lo 

Bume ::zgro 

Aguill C'.lk~rera 

-\5'Jiluc"to :an~ur.e:o 

-~ .. guiiuc~o ;;'.liid.J 
.-\guiluc!'lo pap•ai!.lc 

.. .. guduch;, ;en•:o 

Gavd:in gncgo 

Azor .~e C.jrcesa '! Cc:de~a 

ibtor.ero moro 

A~ib ?Orr:eran.l 

Ag1Jiia moteJÓ 

Ag-~i!J rea: 

Mobe!ha·irc:JCa 

Mobe!ha·pequena 

Mobelha·gnnde 

Mc:rgulhao-de· pes.:o<;o·ca.stan ho 
pesco<;o·.:a.stanho 
Pardela-<le ·bico-amare!o 

Painho-de·caud:a-<\uadrada 
Pa•nho-dc:·cauda-forcad:a 

Corvo-marinho-de·faces-bnncu 
(subespécie continental) 

Corvo- marinho-de-crista 
(subes?écie medi:errir.ic~) 

Corvo-marinho-pigmeu 

Pelicano-vulgar 

Pelicano·crespo 

Gu<;a·peq uena 

Abetouro·comum 

Gora: 

Papa· ratos 

Gar<;a·bnnca·peque:~a 

Gar<;a·bnnca-grandc: 

Gar¡;a-vermelha 

Cegonha-p reta 

Ccgonha·branca 

Ma<;:uico·pre:o 

Colhere:ro 

Flam ingo·comum 

Cisne·peque:1o 

Cisne·bnvo 

Ganso-da·gronelindia 

Ganso·pequeno-de· tes ta·branca 

Ganso·de·faces·bnncas 

Ganso·de·pesco<;o-ruivo 

Pato· ferrugín:o 

Z..rro-ca.•t~nho 

Pato-rabo·alpdo 

Fa:Cao-abdheiro 

Milhafrc:·preto 

Milhano 

Aguia·rabalvJ 

Qucbra·OSSO 

Abutre·do- Egipto 

Grifo 

Abut:e·pre:.J 

Agu ia-cobre in 

T ar:ann h io- ru i vo·dos,?au is 

Tar.aranhio.azulado 

Tarta ra r. hlo·de . pe i to· bra neo 

Taruranhlo·capdor 

Gavilo·grego 

:\<;or (subespéc ie da C6:-seg-¡ e 
Sardenha) 

Búteo-mouro 

Aguia-pomarina 

Aguia·gritade ira 

Agu•a·real 

_, 
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53 . . ~.cp.:i!J !1e!il:a 
54. Hie:lae~~s pc:::oa::;s 
55. Hie:aae:--'s bs:!a:--s 
56. Pan¿ior. i:.aliae~.ls 

) : . Falco naumann1 
58 : Faico ele:oeorae 
59 . Faico bi~rrnicus 
60. Falco peregnnus 
61. Falco coiumba:ius 
62. Bona.sl bona.s ia 
é3. Tctrao urog~ll~.;s 

64. Tetrao tetrix :etrix 
ó5. Lagopus . murus pyren~icus 

66. Lagopus mutus heh·eti.:us 

67. Alectoris barbara 
68. Alec:oris g:aeca sa)(atilis 

69 . Alectoris gr.~eca whi:aiteri 

70. Perdix pe:dix i ta!:~ a 

71 . Crex crex 
72. Poruna p<Jr.:ana 
i3 . Por.ana pa:va 
74. Poruna pusilla 

7 5. Po:?h~·:i o po:pn~·:!o 

7'6. Grus grus 
77. Te::ax te:.rax (Otis tetrJX) 
71!. Otis urda 
79. Hir.un:o;:a•s hi~ar.tc¡:H.lS 

80 . Rcc:.~:vlfo~ •·a avose::a 
S l. Buóin:;s oeci.:ne:~n:s 

52. Gbreola pr•tin.:oia 
83. Charadrius mor!ne!lus 

(Eudromias morinellcs) 
84. Pluvialis apricl:ia 
85. P.oploterus spinosus 
86. Gall inago media 
Si. Phi1omachus pugna 
88 . r-.;amenius tenuiros::is 
89 . TringJ glarcoia 
90 . Phal arcpu~ iobtus 
9!. un;s genei 
92. urus me!anoceph~lus 
93. Larus au.:ou tnli 

94. Ge!oche::aon ::a!o;!cJ 
95. Ste:na Cllpia 
96 . Scc :na sanc".:ens :s 
97. Sce:na dou¡;a ilia 
98. Sce:n.: !1 iru r.do 
99 . Sce:na parac asae• 

1 OO . S terna albiírons 
1 O l. Ch!idonia.s hybridus 
102. Ch!idonias r.!ger 
103. Pterocles alchau 
104. Bubv bubo 
:05. Nyc:ea scand ia::a 
! 06. Glaucidium p:u;~: : na..r.-: 

! 07 . • ~.o !J¡mmc~s 

.-'.~ Ji! a :r.-:pe :tl ! 
Agt.;dl :a!:aca 
Ag:; i:a pe:CICe:a 
A.r~ :: a pes.:;;¿ora 
Cern i.:a!o prim ii:a 
Halcón cie E:eonN 
Haic6n !lor:-.i 
Ha!:6n peregnno 
Esme:-ej6:"1 
Gri:vo! 
Crog. :!o 
Gall o li ra :cont!nencal) 
Perdiz nival pirenai.::a 

Per¿iz n iva! alpina 

Pcrc:z moruna 
Perdiz gnega a!ptna 

Perdí: padi ll a italiana 

Gc :6n de codor:: ices 
Po l:ue!a ?inco ja 
Pc!!u:! 1 ~:lsta:da 

1 
Poi:ue! a cbca 

1 Cab:>~<Jr. ~crr::;r. 

! Gr~• ll a ~om ttr. 

Sasé n i .A.vu¡ar:il 
! Cig:.:due :a 
! · tl.VOC! Le 

. .:..:c::nv~r. 
Ca::as;e:o 

Chorl ito carambolo 

Chorl :to dcrldo común 
Avei:ia espolad3 
.'.gachad iza reai 
Combatac ncc 
Z:~r~pito íino 
Andarríos bas;ardo 
f¿larcp~ ;: tc.: ~: r.o 

G:~vt~t.l ?lCO!lna 

GJ''IOta .:~i:i~~:ncgra 
Gavao:~ d~ A~;dou t n 

P:lgJzl ?tC::!::~gra 

~lSlza pi;; iJt: rv!l 
Ch~ rrar. ~a: · · · ~:bro 

Charr.ln r.:ls~:!o 

Ch:t:-r~r. ~orn un 

Cb:ran u:ico 
Cr..H :"'3n~ ztO 

!'ur.ure! .::a::!l!lnco 
!'umare: comun 

· ¡ Gar.¡-a :omún 
Euho rea i o gnn duque 
ila::ho ntn! 
!\lo.:huelo chico 
!.:ch:.::a car.-:Fes:rc 
:..~chuza de Tc!'lgmalrn 

Águia·!:-:-:per:al 
Ag..:ia-:ai.-ada 
Agu:a·d: ·bor.e!ii 
Aguia·?es.::;ue!:a 
Peneire!ro·ÓS· (Orres 
Falciio-da· ratnha 
Bomi 
Faldo·peregririo 
Esme:i lhio·comum 
Ga!inha·do·maco 
Tetra: 
Galo·IÍ:-i 

ugópcde·b:-inCv 
(subespécie pirenaica) 
ugópede·branco 
(suoesp~.: ie a!p:na) 
Perdiz·moura 
Perdiz·grega 
(s~,;bespécie alpina) 
Perci iz·vega 
(subespécie sicil iana) 
Perdiz·.:ir.zenu 
(subcspécie iuliana) -
Codom:zao 
F ranga·d' água·va!lde 
F rang-¡·d' Íg'.la·buurda 
F rang-a-d' igua·peque!'la 
Caimio·comum 
Grou·comurn 
Sisa e 
Abe:..rda 
Pe:na· lo::ga 
. .lJia1atc 
:\l ~.1:3 vio 

Perdiz·dO· ma: 
Tararnoola·carambola 

Ta:-imbola·dourada 
Abibe·esporado 
Narceja·real 
Combaten te 
Ma~rico·dc·bico·fino 

~a~arico·bucardo 

F aiaropo·de -oico.fino 
Gat,·ou.de· bico·hno 
Gaivou·de·cabe,a·preu 
Alcat.··az·de·audouir. 
Gaivt!'la-ce ·bt.:o-preto 

G3tviru·de·bico·verme!ho 
Ga:-a jau . .::omum 
.-'lcionnhl·Óo·mu·rosea 
.-'lciorinha·do·mar·comum 
.-'lciorinha·CO·mar·ircuca 
.-'lcicnnha·do·mar·ani 
Gaivtna·de· faces-bran.::a.s 
Gatvina·preu 
Co:-..i,oi·de·ba:nga·!lran.:a 
Buro·real 
Buio·brar.co 
!\lo:ho·pag:neu 
CAn.¡a ·do·nao~l 

~lo.:ho·de ·te!'lg:-nala 

1,.... 
~J. 
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109. ~primulgus europeaus 

110. Akedo mhis 

l !l . Coraci:u gar..Jlus 

l' 1 Picw canw 
!13. Dryocopw mal"'.ius 

!14. Dendrocopos mec! ius 

115. Dend:ocopos leucocos 

116. Dencrocopos sy:iacus 

117. Picotdes cridac:ylus 

118. Galc:ida :hcklae 

119. Mclanocorypha calar.d:-3 

1 !0. Lollu1a aóorea 

121. Calandrelia b:achydacryla 

122. .Anthw campcstris 

i 2.3. Troglodytes :roglodyc~ 
.fridariensis 

124. Luscinia svecica 

125. Oenanthc leucura 

1 !6. Acrocephalus· palud icola 

127. :\crocephaius mclanopogon 

! 28 . Hippolais oliveton.:m 

129. Sylvia sarda 

130. Sylv1a NC?pclli 

131 . S~·lvia undaca 

13!. Sylvia nisoria 

133. Situ whiteh~adi 

134. Situ kruepe:i 

135. Ficedula parva 

136. Ficect.Ja alb icollis 

137. Ficedul; se m itorc;uata 

138. Laniw minor 

139. Laniw collurio 

140. Embe:::a cinc:acea 

Hl. Emberiu hor.ulana 

142. Embe:iu caesia 

143. Loxia scotica 

1-44. Pyrrhocoru pyrrhocor:x 

1 ·=----------------·-- - ----·---

El palio! 

Chouobras g:1s 

Martin pes.::acor 

Azule jo o .::a::a~a 

Pito .:ano 
Pico negro 

Pico. me¿ iano 

Pico dos ii: lar.co 

Pico sirio 

Plco :riCa~:! lo 

Cogu!aó monces tna 

Calandria com~n 

Totovía 

Te:re:a buqutdáctda 

Bisb iu campestre 

Chochin de la isla de Fw 

Pechiazul 

Collalba negra 

Carnccrin cc¡udo 

Carricc rin rea i 

Zarccrn gra:-tde 

Cu::-uc.t sarci.1 

Curruca de RL:pdl 

Curruca r3bibrga 

Cur!'\Jca ga·.-i: ana 

Trepac!or co~o 

Tre?ador de Kr:ipcr 

Papamos.::as papirrojo 

Papamos.::as collarino 

Papamos.:::tS scmicollarino 

i\lcaudón ch i.::o 

:\!:aucón domrrojo 

Es.::iOa:1o \: i :1e:~o 

Escribano hortelano 

Escribano :en•ciento 

Piqui: ~ .. ::o escoces 

Chov' ptq.urro:> 

Noitibc-.ia-europa 

Guarc!a-rios-comum 

Rol iei:o 

Peto-de-.:a~e;a-cir. ze~:a 

Peto-pre::: 

Pica-pau-md iar.o 

Picau-pau-de-dorso-b:-ar.co 

Pica-pau-sirio 

Pica-pa ~.:- cri dácti 1 o 

Cocovia-::~ontesina 

~lhanci:-a-<:ornum 

Cotov1a-pc:;ucna 

~lhanC.:1nha-comum 

Petinha..¿os-cam pos 

Carri~ 
(subespi:cie de Fair lsle) 

Pisco-de-pcito-azul 

Chasco-pn:to 

Felosa-aquática 

Fe losa-real 

Felosa~-olivein.s 

Toutine,r-a-sarda 

Toutinegra-de-riipe!! 

Felosa-do-ma:o 

Tou::inegn-gavilo 

Trep~cie i :a-.::orsa 

Trepacie i ra-de-kñ:pe~ 

Papa-moscas-pequeno 

Papa-moscas-de -<:o lar 

Papa-moscas-de-meio-cciar 

Pican.;o-pcqueno 

Pican,o-de-dorso-:uivo 

Escreve::ie : :-a-dc-~abc;a-a::-:a:e : a 

Sor::b::a 

Esc:evec!eira-c:r.:e :o ::3 

Cruza-'otco-escoces 

Gr•lna-ci~ - bico-ver:ne ! ho 

: 1 
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1 
Esp•ñol Ponugués 

·------- --1 
l. Ánsar campe~1re Cí:an "' ·~: a rn r~c..:,t re , Ánsar comun Ganso-comum 

3. Barnacla canad i e ~ sc G;~n so d o C ~n~ca 
4. Ánade si lbón Piade1ra 

1 
5. Ánade fr iso Fn sada 

6. Cerceta comun o de l nvierno \1 arrequ10 ho -.:omum 
7. Ánade real o azu lón 1 Pato-rea l 

8. Ánade rabudo An-ab10 
1 

9. Cerceta carreton a o de Verano Marreco 
10. Pato cuchara Pato -trombe teiro 
11. Porrón comun Zarro-comum 1 
12. Porrón moñ udo Zarro-negn nha 

13. Lagópodo escand ina'o Lagópode-escoces 

14. Perdiz ni val Lagópode -branco 

15. Perdiz griega Perdiz-negra 1 
16. Perdiz roja o comun Perdiz-comum 
17. Perdiz pardilla Perdiz-cizenta 

18. Faisán vulgar Faisao 
19. Focha comun Galeirao-comum 1 
20. Agachadiza ch ica Narceja-ga lega 

21. Agachadiza comun Narceja -comum 
~:! . Chocha perd iz o becada Gal inhola 

23. Paloma braví a Pombo-das-rochas 1 
24. Paloma torcaz Pombo-torcaz 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
.1 ...... - ---- ·~--- -- ---- -
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l.S . Cy¡;nu~ ulur 

26. An~r hr:u:llyrhynd111S 

27. Ano,cr ;~lh i lruns 

211. Uranra h~rnida 

l'J. N~11:1 rulin:1 

.lU. Aythya marila 

t 1 . Sumau:r i.t mulli~~ima 

ll. ( :l.m¡;ul.l hyrmali~ 

\t . Md.min.t ni¡:ra 

J4 . Mdanill :t fu~.:a 

.H . 1\m:c:phala dan¡;ula 

l(, , Mt'r¡:us M'rr:unr 

.l7. Mt'r~u\ mrr¡;an~r 

.J8 . Rona~ia hnna~ia 
( 1 t'tra~lrs hun:t~ia) 

.I'J. "lt•l r.tll lt'll i. 
(l .yrurn\ 1~11ix) 

411 . Tt'll au urn¡:.1llus 

41 . Alt:<lnri~ h.ul~;~ra 

-4Z . C111urnjx unurnix 

-4 .l. Mdc:t¡;rts gallupJvu 

44 . R.tllm :u¡nalint~ 

4\ . ( ;.tllmula 1 hluWJIU\ 

411 . ll .tt•nt;JIIIJIII\ ll~ll:tlq;tt~ 

47 . l'ltt\"t,tll\ .IJ'IIL;Ifl;t 

·---- --·¡ ·-----
nan>k J)runt:h 

Knupsvan~ 

Kn11na:hbc:t ¡;;\s 

1\li\g~s 

Knurlt'gb 

Rmlhov~dt'l and 

lljngand 

Etbfu¡;l 

llavlu 

~unand 

l'lujlsantl 

llvin:tnd 

lliit:kcnchwan 

Kur1sdtnJbd¡:.ms 

Rl iiU¡;a n~ 

Rin¡;d¡;:11ts 

Kulbcnc111~ 

B~rg~nt~ 

Ei.lc:rc:fll~ 

l:.i~t·ttlt' 

Traut'rrnl~ 

Samlt:nle 

Schrllt'nlc 

lup~t sk:tllt',ln¡;t'r 1 Mrllch;i¡;cr 

Swr sk;~llcslu¡;t·r 

lljrrpt' 

llrfu¡;l 

T¡ur 

llcrbt'rlumr 

Va¡;1d 

Vrldkallwn 

C:in~sii¡;t•r 

ll:1!>t'lltuhn 

llirklnrhn ,J 

Aurrhulln <( 

Fdsc:nlluhn 

Wadud 

Wild111uhuhn 

Vamlrik~ 1 W;l\sc:rr~ llc 

( ;uttthc:nc:l rnt hunc 1 Tt•it hhuhn 

Slr:uttl,k;uk Au\lrrnf"d"·r 

ll,..jll' ( ;uldrq;t'IIJIIt·lfl'f 

'I' H•¡vtocó English l'un.:ai> 1 h.ol..onu NrJ<rl•nJ• 

HouflóKUK\10~ 1 Mu1~ swan 1 Cygnt' nntt'l 

llpuxupajupÓXflVO l'ink -fcHllt'd gcHIS~ Oie :1 ~e: wttn 

Ci¡;nu rc01lt' 

O.:a /anlpl'ru~c: 

Knuhhd1.W:IOIII 

Klcrnc: ril'l¡;~ns 

Kul¡;.om 

llut¡;ait\ 

'Aonf)Ojlt:t(&)lfÓXII\10 1 Whilt' · fruntcJ ~uuSl' 1 Oic rieusr Oca lurnharJclla 

t\aKtUAilióXfl~O 1 llrent gunsc lllt'rna.:ht' aava111 

Ponal.ó~tOifiO Red -crt'SI~cl puc:hard N~ttc ruusst' 

Oca c:ulumhacctn 

Fis1innc 1urc:o Kr<llllll'CIId 

Mnpll.ónu~tta 

(yK¡nC,ónalua) 

llnvnouAóna Jfta 

Xto\IÓitUIIIO 

Muupónu1110 

llt:AOU/iÓitOIIIO 

Kouliouvóna1ua 

Aocpollpiotfl~ 

Xt¡vonpion¡~ 

'AyptÓKOta 

Auponttttvó~ 

. AypiÓI\OUflKO~ 

llpuxontplitKo 

'OjliÚKI 

l'áAn~ (lilávo~) 

NqlCIKOtOtAO 

NqlÓIWIO 
(VCJlllltOIIAÓiio) 

t t pt:allnc¡ui yo~ 

IIPUX<lllllÚAI 

Scattp 

Eiclc:r 

l.un¡; -1:1ill'd tlu, k 

Cummnn sccncr 

Vdve1 s.:o1rr 

( ;ultlen·t')'t' 

Rt'tl - hrra~lt'd 
mergJnst'r 

Guusand~r 

llazd hen 

III:Kk ¡;ruu\e 

C.tpt•r.::rilllc 

llarbary panritl¡;c 

Qttail 

Wild lttrkl')' 

Wa1er raíl 

Munrhcn 

Oy"<'rc:tl.:hrr 

( ;ulcku i•lovcr 

Fuligul~ milouinin Morena grigia Tuppcrccnd 

Eidcr a Juvc:1 Eclreclunc Ei.lrrl'cn.l 

llardJc: dl' Mi<jul'lun 1 Murena wJuna ''""l'IIJ 

Mac:r~usr nuirt' 1 Ordornu m;trinu 

Mac:rt'use brunc Orcu marino 

/.w;Uil' /l'd.·t·nd 

(;rote /ccecml 

Ganen a l'u:il d'm 1 Quanrnu:hi 1\rillluikcr 

llarlr huppt' Smcr¡;u minure M~tldd\lr /,o;o¡;ltt·k 

1 ~~rlt' hihrc: . 1 ~mcrgn . nwggicrrc: ¡·(;rcnl' Laa¡;hck 

(,tltnultt' <les hots hanwhnn Jr ll.t!l'lhucn 
11111111(' 

Tinas l)' rl' d ll'agianu cli IIIIIIIIC 1 Kcuhm·n 

Grand ltii .IS ,, 1 c;allu .:ctlwnc 1 Attl'l hcH'II 

l'erdrix d~ lbrbaril' ll't'rni.:c: di Sardl'll"" lll;~rh .rri¡se p.nri¡' 

Caillt' dc:s bits 

l>inJun/l>inJe 
~auva¡;c 

Ritle d'eau 

A'uulc J'eau 

lluinicr prir 

l' luvic:r clorc' 

Qaoa¡;lia 

Tanhinn sdva1i.:u 

l'urct¡;l!une 

( ;.allmdla cl'an111 :1 

llct"GILli~ tli lll:tlt' 

I'II' IC:Il' cluraw 

Kw.ortd 

Wtl<ll' k;~lkuc:n 

Wall'rr.ol 

W.ttl'dwt·n 

'idoukk\lcr 

(;cllhlplnon 

- -

.. 

•.JI 
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4H . l'luvi.tli~ ~qu;H.trula 

49. V :mdlus v .mdlus 

511. Caltdris t·;mtuu, 

H. l'loilum.ll·hns pngn.Jx 

H. l .imus;t limusa 

H. 1 inmsa bpponica 

~4 . Numt'nills ph.tt'opus 

~ ~ . Numrniu' ar<tU.II.J 

~" - rrinp Cr)· tl~ropu' 

n. 1 ring.t tot;tllll\ 

SH . ·r ringa nrhubria 

~'.l . L~ru' nJthundus 

foil. 1 ;trus canus 

61. l.~rus fuscus 

t. l . l .arus :ugcnl a tus 

ld. l..1rm mmin11s 

.(.4 . ( :nlumha o.:n." 

t.~. ~~~ t·pu oprh .1 dt'LJO<:IIIa 

f.(, _ \tfl·ptopdo.J 1111111' 

f..]. Af.uatl.t .tn·,-n"' 

t. H. Tuul"' mnul.t 

1>'1 . Tuul"' pil.tr.-

711 . 'luuhl\ phtlooolldo\ 

71 . J,u,lu, 1l1 .1lU\ 

7 ! . )Hitfll\ \ '1\' 1\UI,I\ 

- .. -----·- . 

- -
n .... k 

Str ~nJhjt'jlr 

Vihr 

- - -
llrut~(h 

1< irbit7rt:gcnpfcift·r 

l<ichitl 

-
'Apyu 

Ka~ 

'Hh¡vtd 

l,l ,tntl.k rylr • •t<nutt Xov 

Bru•hanr 

Stm ltuhl>trsnrppr 

1 illr kobhcrsncppr 

1 illr rrgn•pove 

~wr rrgmpovc 

Sonklirc 

RuJhen 

1 hiJkltrc 

ll.utem3ge 

'itornHil~gc 

'ilitlrm3ge 

~olvmJgc 

Svarth.tg 

lluldue 

T) rl.erduc 

TurrdJuc 

\an~l.nt..c 

'ioiMIII 

Sp¡;¡;er 

\ .tll¡;olro,\l'l 

Vioulrm~d 

"1 1\l ,-ldr 11\\l'l 

l<ampOiiufcr 

llfersdtnepfc 

Pfuhlscltncpfr 

Regrn hr aL h vogd 

( :rof~t:r l!r .tdtvo¡;d 

Dunkler 
\X'as•erlaufer 

Hors(ht·nhl 

f :riin•t:ht'nkd 

1 3dtrTIÜWC 

\1urnunitwr 

llrr ing""iiwc 

\ilhcrmowr 

M.uudnuiwt: 

llohhauhe 

rurl.ent .lllht' 

., undt.Htht' 

1 dJlcrdot· 

Am\d 

W .tt holdn tlr<,.sd 

\in~drm~d 

Holdrm'd 

"'""1'1"""'' 

'f'[\Jt 

·oxOo 
' AKt 

rry~ 

lou¡ 

Mot> 

K o K 

lipa 

Koo 
yl.upl.' 

euc~ 

Me~ 

'Aor¡ 

ltyu 

<!loo 

i\(K 

J'puy 

[no 

l<ót 

1\LI\po 

1 oix 

""" 
lr.111 

- - - - - - - _.__--· · ·¡¡¡¡¡¡· ···- --~"- ~ -,- -

. En~li•h l-'ran(ai' 

( ;rry plnvt'r rtuvicr argenté 

1 apwing Vannrau huppé 

1( IIUI B~uassnu mau~chc 

Ruff li Rrcvr y Che,·alirr comh.Jnant 

lllack -tailrJ ¡;odwit Bar ge ~ qurur noir 

Rar -taileJ godwir Bargc rous~ 

\X 'himbrcl Courlis curliru 

Curlew C:ourlis cendré 

SponeJ rcJ,hank Cht·valier arlequin 

Hl'llsltJnk Chevalier gamhcllt' 

(;rermh.tnk Chnalirr ahuyeur 

lllack -heaJcd gull Moueue rirusc 

Common gull Go~lanJ ccnJré 

l .es.rr G~lanJ brun 
hlack -bacl:ed gull 

llerring g,ull G<H'IanJ argenté 

Crcatcr hl.tck- ( :odanJ marin 
ha.:hJ ¡¡ull 

Swd Juvc l'igeun wlumhicn 

CollarcJ turtlr Jovc: Touncrdlr turquc 

l'urrlc dovr Tounrrdlr Jes l"'is 

S t..) l.uk A lourllr Jcs t:h.tmps 

lll:tlkhirtl Mcrle noir 

r.ctJf.trc Crin liwrnc 

~ .. n¡;-lltru•h ( ;rin mmit·iennr 

Htd"iu¡; ( ;rivl' 111.1uvis 

"'''"'' '"'"'" f ;r¡,,. tlr .llnl· 
-----

lul•.uto 

Piv.irrcssa 

rawncdla 

Piovandlo m~ggiurc 

Comhattcntc 

Pittima rcalc 

Piuima minore 

Chiurlo pict:nlo 

Cltiurlo 

Tolano moro 

l'cucgola 

P.1nrana 

(;abhiano 
lUOlUU~ 

Gavina 

Cabbiano 
zafferano 

Gahbiar111 rcalr 

MugnaiJt:cio 

Columf>dla 

Turwra Jal .:ollotrr 
orienta le 

Ton ora 

l .odola 

Mrrlo 

Crscna 

TorJn 

Tortlo s.ts,dlo 

Ttor.ld.t 
-

-·· ---·-·· - ·---
Nnkrl•nJ> 

-
Zrh·c:rplt:vit:r 

l<tt'Vil 

1< atH>t'tstranJiopcr 

l<rmphJan 

Grullo 

Ros.r grullo 

Rrgcnwulp 

Wulp 

Zwarrc ruucr 

Turduur 

Groenp<>utruitt·r 

Kokrnccuw 

Stormrnc:cuw 

l<leinc 
mantdmetuw 

/ih·rrrnceuw 

M;uuelmccuw 

llolrnJuif 

Turkst: wnd 

TmrdJuif 

VdJicruwcrrJ¡ 

Mere! 

Kr.tm'"'~d 

/.Jn¡;lit,ll·r 

l<uprrwtrk 

( ;rllll' ltt'll'r 
-- -\.)\ 
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.26. ,., 
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~M . 
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30. 
J l. 
n 
.D. 
J4. 
3~ . 

36. 
3i . 
38. 
3Y. 
~~~-

41. 
~2. 

43. 
44. 

45. 
46. 
47 . 
48. 
49. 
50. 
SI. 
!'2. 
n 
54. 
55. 
56. 
57. 
S8. 
S9 . 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 

Cisne vul gar 
Án~ar ptqu icorto 
Án~¡¡r careto gr¡¡nde 
Bunacla ca rineg.ra 
Patl) colorado 
Porrón hastardo 
Eidcr 
Havelda 
Nettron ..:omun 
Negrc'n especul ac.lo 
Pnrron osu.:lado 
Serreta mt:dia11a 
Serrct¡¡ grande 
Grevol 
Gallo lira 
Uro¡¡allu 
Perdiz moruna 
Codorniz 
Pavo si lvestre: 
Rascón 
Polla de agua 
Ostrero 
Chorli to o pluvial dorado 
Chorlito gris 
Avefria 
Correlimos gordo 
Combatiente 
Aguja colincgra 
Aguja col ipinta 
Zarapito trinador 
Zarapito re;ll 
Archibebe oscuro 
Archibebe comun 
Archihebe claro 
Gaviota reidora 
Gaviota cana 
Gaviota sombria 
Gaviota argentea 
Gavión 
Paloma zurita 
Tórtola turca 
Tórtola comun 
Alondra común 
Mirlo comun 
Zorzal real 
Zorzal comun 
Zorzal mal vis o alirrojo 
Zorzal charlo 

17. 

Ctsnl!· ' ulgar 
Gan~o·Je-bico-cuno 

G .tn~u ·gran de ·dc-t.:sta· hranca 
(.j..a nso ·dc· f..acc~ · branco~s 

Patu·dc · l:>tco· v.:rmclho 
Zarr;,-ból,tardo 

1 bocr-edred:io 
l'ato·<IC·<:auda -;t lila da 

1 l' at n·n ~¡:ro 

l';.at n - :·u \~n 

1'.1to·tJiho -d · o uro 
.\t ~rg.an ~ "· pe!..; IICil<' 

.\l.:r~an;;n-¡u ande 
(ialinha·do-m;tto 
( •..alo·lir;• 
!'.:tr¡¡; 

Perc.Jiz-moura 
Coc.lornaz 
Peru 
Fr01ngo-d'agua 
Galinha-d'agua 
Ostraceiro 
Tarambola-dourada 
Tarambola-cinzenta 
Abibe-comum 
Seixoeira 
Combatente 
:llla~tarico-de·bico-direito 

Fuselo 
:lllao;arico-galego 
\<l;t~an..:o-real 

Perna-vermcl ha-escuro 
Perna-vermelha-comum 
Perna-verde-comum 
Gutncho-comum 
Alcatraz-pardo 
Gaivota-d 'asa-escura 

Gatvota·argéntea 

1 Alcatraz-comum 
Pombo-bravo 

i Rola-turca 
Rola-comum 

1 La,·erca 

1 :'<1elro-preto 

1 Tordo-zornal 

1 Tordo·comum 
Tordo-ruivo-comum 
Tordeaa 
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Ánsar común 

Ánade )ilhón 

Cerceta común u ele lrl\ iernu 
Ánade rahudo 
l'urrón o.:nmirn 

Porrón moñudo 

Litler 
l'c:rditnival 
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l ·ucha COIIIÚIII 
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Grrylag goosr Oic crndrée 

Wigeon Canard sifOrur 

Teal Sar.:cllr d'hiver 

Pim;ril Canard pikr 

rocharJ l"uligulc milouin 

Tufrcd drll:k l·uligulc morillon 

Eidrr l::idcr 3 duvct 

l'rarmigan l.agopeJc Jes Alpes 

CapcrLarllie GranJ u:tras 

C<HII Fuulquc manoule 

,urtuguts 

( ianso ·nllnu m · ol·iJcntal 

J>iatlo:ira 
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Moriglione T~f l~cnJ 

Murena Kui ccn.l 

r.lrt·Jonr [id r~cnJ 
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Gallo ccJronc Aur rlwcn 
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lS . 

u .. 

Amer alhifruns 

An;~s dn><:~ra 

Ayrhyd m.uila 

Mcbniua nigra 

Tcrran tcrrix 
(l.yrurus rcrrix) 

l'lu\ i;~li~ apri<.tria 

1 rnuwuypres 
rn ini rnus 

Callinagn gallinagn 

~colopax rmrimla 

Dansk 

Blisg~s 

Sk.,;~nd 

Rjcrgand 

Sort¡¡nJ 

Urfugl 

lljc:jlc: 

Enhlrbc:kkasin 

Dobbc: Ir bckk a sin 

Skuvsncp¡>c 

l>.:uuch ' EU.lJYIICÓ 

Blal~gans '1\onpOJ.IElWI!ÓX'lVQ 

l.offdenrc Xoul.10póc; 

llergcntc: Moptl.ónanta 
(yKpt~ónanra) 

Trauc:rc:ntc: Moupónanta 

Rirlduol111 Auponc tttvóc; 

( iol,lrcgcnpfcifer llpoxonoúl.t 

Zwcrgs.:hncpfe Kou.¡oo11 ntKótarvo 

Bcka,sinc: MlltKOIOÍV\ 

Wald"·hnerfc MntKátoa 

hpañnl 
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Ánsar cardo gr~rulc 
Pato cuchara 

l'orrón baslarclo 
Ncgrón común 
Gallo lira 
Chorlito u plu\'ial dorado 
Agachadiza chica 
Agal·hacliza nunion 

Chocha perclíL o hecada 

English Francais 

Whirc-frontt"d goosco Oie rieusc: 

Sluwdcr Canard souchc:r 

Scaup Fuligulc: milouinin 

Commnn scott"r Maueuse noire 

lllad grousc: Térra~ lyrc: 

Goldcn plovc:r rtuvier Jort 

Jad snipc: Btcd~sinc snurdc 

Snipc: Béc¡¡ssinc Jc mar.us 

Wnndwc;k Récassc Jc:s bois 

Pltrlugu(s 

( iaoho l.(raoule -Jc -lesiOI ·branca 

l'alo·lmmh.:l.:iro 

Zarro - t>a~lardo 

l'ato·n<:gro 
( ialo ·lira 
Taramt>olu-c.luurada 
Narccja ·galcga 

Nan·eja ·comum 
(ialinhola 

Italiano Ntdcrl•nds 

Oca lombarJdla Kulgans 

Mcsrolonc: Slubccml 

Morc:ua grigia Toppc:rccnd 

Or.:hctto marino Zwarrc: ud't"nJ 

Fagiano di monte: Korloo,.,n 

l'ivicrc: dorato Gooudplnicr 

Frullino Bukje 

Rcn:accinn Warrr~nip 

Bcu;a,·cia llour~nir 
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Diano Oficial de las Comunidades Europe:~s 

ANEXO/V 

a) Lazos . ligas . anzuelos. aves vivas utilizadas como reclamos cegadas o mutiladas. aparatos ¡rabadores. 
aparatos electrocutantes. 

- fuentes luminosas artificiales . espejos. dispositivos para iluminar los blancos. dispositivos de visor que 
incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen electrónico para tiro nocturno . 

- explosivos 

- redes. trampas-cepo. cebos envenenados o tranquilizantes. 

- armas ~miautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos cartuchos: 

b) - aviones, vehículos automóviles, 

- barcos propulsados a una velocidad superior a S kilómetros por hora. En alta mar. los Estados miem
bros podrán. por razones de seguridad. autorizar el uso de barcos motor que tengan una velocidad má· 
xima de 18 kilómetros por hora. Los Estados miembros informarán ala Comisión de las autorizacaones 
concedidas. 

ANEXO V 

a) Elaboración de la lista nacional de las especies amenazadas de extinción o en especial peligro teniendo 
en cuenta su área de distribución ¡eo¡nifica; 

b) censo y descripción ecológica de las zonas de especial importancia para las especies migratorias en el 
transcurso de su migración. de su invernada y de su nidificación; 

e:) rec:cnso de datos sobre el nivel de población de las aves migratorias utilizando los resultados del 
anillado, 

d) determinación de la influencia de los mttodos de captura sobre el nivel de ~as poblaciones: 

e) rrcrara~ic\n y dc~:~rrollo de ml!tndos ecológicos para prevenir los daños c:au~dos por la.~ ave~ : 

() determinación del papel de determinadas especies c:nmo indicadores de contaminación; 

g) estudio de los efectos dañinos de la contaminación química sobre el nivel de población de las especies 
de aves . 

24. 

¡.¡¡ 
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